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COMISIèN

Tipo de cambio del euro (Î)

11 de febrero de 1999

(1999/C 38/01)

1 euro = 7,4347 coronas danesas

= 322,1 dracmas griegas

= 8,919 coronas suecas

= 0,6975 libras esterlinas

= 1,1312 dölares estadounidenses

= 1,685 dölares canadienses

= 129,35 yenes japoneses

= 1,5966 francos suizos

= 8,6435 coronas noruegas

= 79,69505 coronas islandesasØ(Î)

= 1,7427 dölares australianos

= 2,0481 dölares neozelandeses

= 6,85750 rands sudafricanosØ(Î)

(Î)ÙFuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.

(Î) Fuente: Comisiön.
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Anuncio de inicio de un procedimiento antidumping relativo a las importaciones de determina-
das partes de equipos de c`maras de televisiön originarias de Japön

(1999/C 38/02)

La Comisiön ha decidido iniciar un procedimiento y
abrir una investigaciön de conformidad con el artòculo 5
del Reglamento (CE) no 384/96 del ConsejoØ(Î) (en lo
sucesivo denominado «el Reglamento de base»), cuya úl-
tima modificaciön la constituye el Reglamento (CE) no

905/98Ø(Ï) relativo a las importaciones de determinadas
partes de equipos de c`maras de televisiön (ECT) origi-
narias de Japön.

1. Producto

Los productos considerados son determinadas partes uti-
lizadas en los equipos de c`maras de televisiön tal
como se definen en el Reglamento (CE) no 1015/94
del ConsejoØ(Ð), modificado por el Reglamento (CE)
no 2474/95 Ø(Ñ).

Las partes consideradas son:

—Ùlos separadores de colores con al menos tres disposi-
tivos conexos de avance del mecanismo de acopla-
miento de carga, incluidos los (sub)conjuntos electrö-
nicos, con o sin rueda de filtros (bloque CCD), im-
portados juntos o por separado,

—Ùlos circuitos integrados de aplicaciön especòfica
(ASIC) de un tipo utilizado solamente en los bloques
de c`maras de televisiön, los paneles de control de
funcionamiento, los paneles de control principales y
las estaciones de base para c`maras de televisiön,

—Ùlas tarjetas de circuitos impresas con los ASIC antes
mencionados.

Estas partes se clasifican actualmente en los cödigos
NC ex 8529Ø90Ø72, ex 8538Ø90Ø91, ex 8529Ø90Ø81, ex
8529Ø90Ø88, ex 8542Ø13Ø80. Estos cödigos NC solamente
se dan para informaciön.

2. Razones para iniciar el procedimiento

En junio de 1998, la Comisiön abriö una investigaciön
sobre la elusiön de los derechos antidumping definitivos
impuestos por el Reglamento (CE) no 1015/94 [poste-
riormente modificadoØ(Ò)] sobre las importaciones de mö-
dulos, equipos, subconjuntos y partes de ECT originarios

(Î)ÙDO L 56 de 6.3.1996, p. 1.

(Ï)ÙDO L 128 de 30.4.1998, p. 18.

(Ð)ÙDO L 111 de 30.4.1994, p. 106.

(Ñ)ÙDO L 255 de 25.10.1995, p. 11.

(Ò)ÙDO L 276 de 9.10.1997, p. 20.

de Japön supuestamente utilizados en las operaciones de
montaje de ECT en la Comunidad, que se finalizö sin la
imposiciön de medidas debido a que se retirö la denun-
cia. Sin embargo, la informaciön suministrada a la Comi-
siön en esa investigaciön indica que hay suficientes prue-
bas de dumping referente a las importaciones de las par-
tes antes mencionadas, tal como se describe en el apar-
tado 6 del artòculo 5 del Reglamento de base. Un pro-
ductor comunitario, que representa una proporciön im-
portante de la producciön, apoya el inicio de este proce-
dimiento y suministrö suficientes pruebas sobre el perjui-
cio y la causalidad. En estas circunstancias especiales, la
Comisiön decidiö iniciar un nuevo procedimiento anti-
dumping a partir del artòculo 5 del Reglamento de base.

3.ÙProcedimiento para la determinaciön del dumping y
del perjuicio

Habiendo determinado, previa consulta al Comit~ con-
sultivo, que existen suficientes pruebas para justificar el
inicio de un procedimiento, la Comisiön abre una inves-
tigaciön de conformidad con el artòculo 5 del Regla-
mento de base.

a) Cuestionarios

Para obtener la informaciön que considera necesaria
para su investigaciön, la Comisiön enviar` cuestionarios
a los productores comunitarios de ECT y a las empresas
japonesas notoriamente afectadas por el presente proce-
dimiento. Ello se notificar` a las autoridades del paòs ex-
portador, a las que se proporcionar` una copia del cues-
tionario.

b) Recogida de informaciön y celebraciön de audiencias

Se invita a todas las partes interesadas a dar a conocer
sus puntos de vista por escrito y a proporcionar pruebas
en apoyo de los mismos.

Adem`s, la Comisiön podr` oòr a las partes interesadas,
siempre que hagan una solicitud por escrito y demues-
tren que existen razones particulares por las que deben
ser oòdas.

4. Inter~s comunitario

De conformidad con el artòculo 21 del Reglamento de
base, y con objeto de poder llegar a una decisiön en
cuanto a si la adopciön de medidas antidumping redun-
daròa en inter~s de la Comunidad, siempre que se docu-
mente con pruebas suficientes la existencia de dumping y
de perjuicio, los productores comunitarios de ECT, los
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importadores, sus asociaciones representativas y los usua-
rios representativos, dentro del plazo general indicado en
la letra a) el punto 5 del presente anuncio, podr`n darse
a conocer y facilitar informaciön a la Comisiön. Debe
tenerse presente que cualquier informaciön presentada de
conformidad con el presente artòculo sölo se tendr` en
cuenta si es apoyada por pruebas objetivas en el mo-
mento de su presentaciön.

5. Plazos

a) Plazo general

Las partes interesadas, en caso de que sus observaciones
vayan a tenerse en cuenta durante la investigaciön, debe-
r`n personarse, presentar sus puntos de vista por escrito
y presentar informaciön, salvo que se disponga otra cosa,
en un plazo de cuarenta dòas a partir de la fecha de pu-
blicaciön del presente anuncio en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas. Las partes interesadas podr`n
tambi~n solicitar ser oòdas por la Comisiön en el mismo
plazo. Este plazo se aplicar` a todas las partes interesa-
das, por lo que interesa a estas partes ponerse en con-
tacto sin demora con la Comisiön.

b) Direcciön de la Comisiön para la correspondencia

Comisiön Europea
Direcciön General I
Relaciones exteriores: Polòtica comercial y relaciones con
Am~rica del Norte, Extremo Oriente, Australia y Nueva
Zelanda
Direcciones C y E
DM 24 — 8/37
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
Fax (32-2) 295Ø65Ø05
T~lex: COMEU B 21877.

6. Falta de cooperaciön

Cuando una parte interesada niegue el acceso a la infor-
maciön necesaria o no la facilite en los plazos indicados,
u obstaculice de forma significativa la investigaciön, po-
dr`n formularse conclusiones preliminares o definitivas,
positivas o negativas, con arreglo al artòculo 18 del Re-
glamento de base a partir de los datos disponibles.

Caso IV/37.179 — BBC/Flextech

(1999/C 38/03)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

La notificaciön

1.ÙEl 5 de agosto de 1998, y de acuerdo con lo previsto
en el artòculo 4 del Reglamento no 17 del ConsejoØ(Î)
Flextech plc (Flextech) y BBC Worldwide Limited
(BBCW) notificaron a la Comisiön una serie de
acuerdos para la creaciön y explotaciön de dos em-
presas en participaciön, a saber, UK Channel Mana-
gement (EP1) y UK Gold Holdings Limited (EP2).
Dichas empresas explotan canales de televisiön de
pago, que ofrecen a los distribuidores del Reino
Unido e Irlanda.

Las partes

2.ÙBBCW es una filial de British Broadcasting Corpora-
tion (BBC), la entidad de servicio público de radio y
teledifusiön del Reino Unido. BBCW se creö con
vistas a la explotaciön de la mayor parte de los servi-
cios comerciales de la BBCØ(Ï), incluidos los canales

(Î)ÙDO 13 de 21.2.1962, p. 204/62 (Ediciön especial 08/01,
p. 22).

(Ï)ÙTal como se prev~ en los estatutos por los que se concede a
la BBC financiaciön mediante c`nones.

de televisiön internacional, las ventas de programas y
los servicios editoriales e interactivos. Su filial UK
Programme Distribution Limited (Progco), en la que
Flextech dispone de una participaciön minoritaria, se
estableciö con el objeto de gestionar la concesiön de
programas bajo licencia a las empresas en participa-
ciön.

La sociedad Flextech explota, a trav~s de sus filiales,
varios canales de televisiön de pago distribuidos por
sat~lite y cable. Flextech es tambi~n accionista de
Scottish Media Group plc, un canal brit`nico regio-
nal de recepciön gratuita, y presta servicios de co-
mercializaciön y gestiön a canales de televisiön de
pago, en parte a trav~s de su filial Flextech Televi-
sion Limited (FTL). Flextech Digital Broadcasting
Limited (Flextech Digital) y United Artists Invest-
ments (UAI), ambas filiales igualmente de Flextech,
poseen una participaciön del 50Ø% en EP1 y EP2,
respectivamente.

Tele-Communications International Inc. (TINTA),
filial de la empresa estadounidense de televisiön por
cable y servicios recreativos vòa sat~lite Tele-Com-
munications Inc. (TCI), posee una participaciön del
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35,9Ø% en Flextech. Asimismo, dispone de una parti-
cipaciön en Telewest, el operador de televisiön por
cable del Reino Unido.

UK Gold Television Limited es una empresa en par-
ticipaciön constituida con anterioridad por Flextech,
la BBC y otras partes con vistas a la creaciön de UK
Gold Broadcasting Limited, productora del canal de
televisiön de pago UK Gold, que explota los archi-
vos de la BBC y Thames Television. En 1993 se le
concediö una exenciön individual mediante carta ad-
ministrativa. Antes de la creaciön de EP1 y EP2,
Flextech adquiriö las participaciones de los dem`s
accionistas.

Los acuerdos

3.ÙLos principales acuerdos notificados son los siguien-
tes:

—Ùacuerdo de accionistas de 16 de marzo de 1997
entre Flextech Digital, BBCW y EP1 y entre
UAI, BBCW y EP2,

—Ùacuerdo principal de licencia de programas de 25
de abril de 1997 entre BBCW y Progco,

—Ùacuerdos de licencia de programas de 25 de abril
de 1997 entre Progco y EP1 y Progco y EP2,

—Ùacuerdos de comercializaciön de 25 de abril de
1997 entre la BBC y FTL,

—Ùacuerdos sobre marcas BBC de 25 de abril de
1997 entre la BBC y EP1 y EP2,

—Ùacuerdo de garantòas cruzadas de 25 de abril de
1997 entre Progco, EP1, EP2 y UK Gold Broad-
casting Limited, y

—Ùconvenio de no competencia de 24 de abril de
1997 entre TCI y Flextech.

Las empresas en participaciön

4.ÙEP1 pertenece a partes iguales a Flextech Digital y
BBCW y ha creado varios canales nuevos de televi-
siön de pagoØ(Î). EP2 pertenece a partes iguales a
BBCW y United Artists Investments, que controla el
canal ya establecido UK Gold. Posee el 65Ø% del ca-
pital de UK Gold Television Limited, siendo el resto
propiedad de Flextech. Todos los canales de las em-
presas en participaciön reciben bajo licencia exclu-
siva de BBCW material actual y de archivo para la

(Î)ÙUK Horizons, UK Arena, UK Style y UK Play.

televisiön de pago, a trav~s de Progco. Asimismo,
cuentan con derechos exclusivos para utilizar en la
denominaciön de los canales, con vistas a su promo-
ciön, marcas y logotipos especòficos propiedad de la
BBC. BBCW se encarga de la organizaciön, progra-
maciön y presentaciön de los canales y Flextech de la
distribuciön, la venta de tiempo de emisiön, la co-
mercializaciön de emisiones hercianas y los servicios
de gestiön.

Los mercados

5.ÙLas partes declaran que los mercados afectados por
los acuerdos son el mercado de televisiön de pago en
el Reino Unido y la República de Irlanda y el de
suministro de programas televisivos en lengua inglesa
para cadenas de pago a escala mundial.

Disposiciones de los acuerdos

6.ÙEn virtud del acuerdo de accionistas entre Flextech
Digital y BBCW, ninguna de estas empresas puede
contar con una participaciön en un canal comercial
competidor difundido a trav~s de un sistema de dis-
tribuciön de emisionesØ(Ï). Asimismo, BBCW debe
entablar primero negociaciones con Flextech si
quiere crear un canal comercial para la transmisiön
de programas de la BBC difundido a trav~s de un
sistema de distribuciön de emisiones en el Reino
Unido. En el supuesto de que las negociaciones con
Flextech fracasen, deber` esperar cierto tiempo antes
de crear ese canal con un tercero. Los posibles pro-
yectos de creaciön de canales de pago por programa
o cuasivòdeo a la carta est`n sujetos a un plazo de
negociaciön similar.

EP2 est` sujeta a restricciones similares en relaciön
con UK Gold.

Adem`s, si TCI adquiere una participaciön en una
cadena competidora, la BBC podr` hacer lo mismo.

7.ÙCon arreglo al acuerdo principal de licencia de pro-
gramas, BBCW concede a Progco licencias exclusi-
vas sobre los programas; las cuales se ceden a su vez
a EP1 y EP2 a trav~s de los acuerdos de licencia de
programas. Las licencias se refieren a programas ya
difundidos por la BBC que entren en el `mbito de
alguna de las cadenas tem`ticas. Se excluyen varios
tipos de programas, como por ejemplo los de actua-

(Ï)ÙEl cual se define como cualquier sistema de emisiön punto a
multipunto, con excepciön de los sistemas de pago por pro-
grama, cuasivòdeo a la carta, vòdeo a la carta, o servicios
terrestres analögicos.
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lidad y los deportivos. La exclusividad se limita tam-
bi~n a los sistemas de distribuciön de emisiones del
Reino Unido y no se aplica a los programas infanti-
les. Los acuerdos tienen un peròodo de vigencia de
quince aýos, que puede prorrogarse durante otros
quince aýos.

Las restricciones de la licencia engloban tres però-
odos: un peròodo inicial de selecciön de programas,
un peròodo de difusiön y un peròodo de posdifusiön
comprendido entre la expiraciön de la licencia de di-
fusiön y la fecha a partir de la cual el licenciador
puede ceder el programa a un tercero.

Las restricciones del peròodo inicial incluyen un de-
recho de prioridad que se aplica a los programas re-
cientes durante un aýo a partir de la primera difu-
siön. En el tercer peròodo, los programas no inclui-
dos en la selecciön inicial de programas no pueden
cederse a terceros en tanto no haya transcurrido un
plazo especòfico desde la primera difusiön de progra-
mas recientes.

Las restricciones a la cesiön bajo licencia por parte
de BBCW de programas del g~nero contemplado en
el acuerdo de licencia se aplican igualmente cuando
un tercero desea obtener especòficamente bajo licen-
cia determinados tipos de derechos no otorgados a
Progco.

8.ÙLos derechos en exclusiva no suponen limitaciön al-
guna para las emisiones en el canal de pago BBC
World; las cadenas financiadas por c`nones de la
BBC; las cadenas explotadas por filiales de Flextech;
las emisiones destinadas a Irlanda; o la posibilidad
de que cualquiera de las empresas en participaciön se
niegue a comercializar un determinado canal a trav~s
de un sistema dado de distribuciön de emisiones.

9.ÙLos acuerdos de comercializaciön y los acuerdos so-
bre marcas BBC regulan el uso por parte de las em-
presas en participaciön de ciertas marcas y logotipos
propiedad de la BBC. Ni la BBC ni BBCW pueden
ceder la marca o el logotipo objeto de licencia o
cualquier dibujo cuya similitud pueda inducir a
error, habida cuenta concretamente de su utilizaciön
como nombre de un canal por las empresas en parti-
cipaciön, a un sistema de distribuciön de emisiones o
un canal de pago por programa, vòdeo a la carta o
cuasivòdeo a la carta que pueda verse en el Reino
Unido e Irlanda.

10.ÙTras un examen preliminar, la Comisiön considera
que los acuerdos podròan entrar en el `mbito de apli-
caciön del Reglamento no 17.

11.ÙLa Comisiön invita a los terceros interesados a pre-
sentar sus observaciones sobre las empresas en parti-
cipaciön y los acuerdos. De acuerdo con lo previsto
en el artòculo 20 del Reglamento no 17, dichas obser-
vaciones estar`n protegidas por el secreto profesio-
nal.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Co-
misiön a m`s tardar treinta dòas despu~s de la fecha
de la presente publicaciön. Podr`n enviarse a la Co-
misiön por fax [32-2) 296Ø98Ø04] o por correo, indi-
cando la referencia IV/37.179 — BBC/Flextech, a la
direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön C
Despacho 3/154
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150,
B-1040 Bruxelles/Brussel.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1447 — Deutsche Post/trans-o-flex)

(1999/C 38/04)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 4 de febrero de 1999 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Regla-
mento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), cuya última modificaciön la constituye el Regla-
mento (CE) no 1310/97Ø(Ï), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concentraciön
por el que la empresa Deutsche Post adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en la letra b)
del apartado 1 del artòculo 3 del citado Reglamento, de la totalidad de la empresa trans-o-flex,
Schnell-Lieferdienst GmbH (trans-o-flex)a trav~s de adquisiciön de acciones.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙDeutsche Post: servicios postales nacionales e internacionales, servicios urgentes de paque-
teròa nacional e internacional, servicios logòsticos,

—ÙIndustrial Information GmbH: holding de empresas,

—Ùtrans-o-flex: logòstica y servicios de transportes.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32-2)
296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, indicando la referencia IV/M.1447 — Deutsche Post/
trans-o-flex, a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; rectificaciön en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.

(Ï)ÙDO L 180 de 9.7.1997, p. 1; rectificaciön en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1341 — Westdeutsche Landesbank/Carlson/Thomas Cook)

(1999/C 38/05)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 5 de febrero de 1999 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Regla-
mento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), cuya última modificaciön la constituye el Regla-
mento (CE) no 1310/97Ø(Ï), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concentraciön
por el que Westdeutsche Landesbank, Carlson Companies Inc. y Preussag Aktiengesellschaft
adquieren el control conjunto, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artò-
culo 3 del citado Reglamento, de Thomas Cook Ltd a trav~s de adquisiciön de acciones.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙWestdeutsche Landesbank: banco alem`n e instituciön crediticia,

—ÙCarlson Companies Inc.: sociedad privada estadounidense activa como agencia de viajes, en
servicios y en el sector hotelero,

—ÙPreussag Aktiengesellschaft: sociedad alemana con operaciones en los sectores de energòa,
tecnologòa y turismo,

—ÙThomas Cook Group Ltd: sociedad brit`nica en el sector de tour operators, agencias de
viajes y vuelos ch`rter.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32-2)
296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, indicando la referencia IV/M.1341 — Westdeutsche Lan-
desbank/Carlson/Thomas Cook, a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; rectificaciön en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.

(Ï)ÙDO L 180 de 9.7.1997, p. 1; rectificaciön en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1349 — CVC Capital Partners/Dynoplast)

(1999/C 38/06)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 5 de febrero de 1999 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Regla-
mento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), cuya última modificaciön la constituye el Regla-
mento (CE) no 1310/97Ø(Ï), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concentraciön
por el que la empresas CVC Capital Partners Europe Limited y Dyno Industrier ASA adquie-
ren el control conjunto, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artòculo 3 del
citado Reglamento, de la empresa Dynoplast Group (Dynoplast AS).

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙCVC: Capital Partners Europe Limited: gestiön, asesoramiento y consultoròa para fondos
de inversiön,

—ÙDyno Industrier ASA: producciön y distribuciön de explosivos, productos quòmicos y
micropartòculas,

—ÙDynoplast Group: producciön y distribuciön de productos pl`sticos, especialmente para
componentes de automociön, embalaje de productos industriales y de bienes de consumo,
envoltorios para productos de alimentaciön, depösitos de almacenaje, tanques para combus-
tibles y productos del mar.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32-2)
296Ø43Ø01/296Ø72Ø44] o por correo, indicando la referencia IV/M.1349 — CVC Capital
Partners/Dynoplast, a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; rectificaciön en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.

(Ï)ÙDO L 180 de 9.7.1997, p. 1; rectificaciön en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.
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Comunicaciön de la Comisiön en el marco de la aplicaciön de la Directiva 90/396/CEE del
Consejo, de 29 de junio de 1990, relativa a la aproximaciön de las legislaciones de los Estados

miembros sobre los aparatos de gas (Î)

(1999/C 38/07)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

(Publicaciön de los tòtulos y de las referencias de las normas armonizadas europeas de acuerdo con lo
previsto en la Directiva)

OENØ(Î) Referencia Titulo de la norma armonizada
Aýo de

ratificaciön

CEN EN 12067-1 Dispositivos de regulaciön aire/gas para quemadores
de gas y aparatos de gas — Parte 1: Dispositivos
neum`ticos

1998

(Î)ÙOEN (organismos europeos de normalizaciön):
—ÙCEN: rue de Stassart/Stassartstraat 36, B-1050 Bruxelles/Brussel, tel. (32-2) 550Ø08Ø11, fax (32-2) 550Ø08Ø19.
—ÙCenelec: rue de Stassart/Stassartstraat 35, B-1050 Bruxelles/Brussel, tel. (32-2) 519Ø68Ø71, fax (32-2) 519Ø69Ø19.
—ÙETSI: BP 152, F-06561 Valbonne Cedex, tel. (33-4) 92Ø94Ø42Ø12, fax (33-4) 93Ø65Ø47Ø16.

NOTA:

— Todas las informaciones sobre la disponibilidad de las normas pueden obtenerse en los or-
ganismos europeos de normalizaciön o en los organismos nacionales de normalizaciön,
cuya lista figura en el anexo de la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejoØ(Ï).

—ÙLa publicaciön de las referencias en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas no im-
plica que las normas est~n disponibles en todos los idiomas comunitarios.

—ÙLa Comisiön garantiza la puesta al dòa de la presente lista.

(Î)ÙDO L 196 de 26.7.1990, p. 15.

(Ï)ÙDO L 204 de 21.7.1998, p. 15.
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II

(Actos juròdicos preparatorios)

COMISIèN

Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo relativo a la coordinaciön de los sistemas de
seguridad social

(1999/C 38/08)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

COM(1998) 779 final — 98/0360(CNS)

(Presentada por la Comisiön el 21 de diciembre de 1998)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado por el que se establece la Comunidad
Europea y, principalmente, sus artòculos 8ØA, 51 y 235,

Vista la propuesta de la Comisiön, presentada tras con-
sultar a los interlocutores sociales, y de la Comisiön
Administrativa para la Seguridad Social de los Trabaja-
dores Migrantes,

Visto el dictamen conforme del Parlamento Europeo,

visto el dictamen del Comit~ Econömico y Social,

Considerando que las normas de coordinaciön de las le-
gislaciones nacionales de seguridad social se insertan en
el marco de la libre circulaciön de las personas y deben
contribuir a mejorar su nivel de vida y las condiciones de
su empleo;

Considerando que, debido a las importantes diferencias
existentes entre las legislaciones nacionales en cuanto al
campo de aplicaciön personal de ~stas, es preferible sen-
tar el principio de que el Reglamento es aplicable a todas
las personas que est`n o han estado sometidas a la legis-
laciön de seguridad social de un Estado miembro;

Considerando que es conveniente respetar las caracteròs-
ticas propias de las legislaciones nacionales de seguridad
social y elaborar únicamente un sistema de coordinaciön;

Considerando que es preciso, en el marco de dicha coor-
dinaciön, garantizar dentro de la Comunidad a las per-

sonas afectadas la igualdad de trato con respecto a las
distintas legislaciones nacionales;

Considerando que las normas de coordinaciön deben
servir para garantizar a los trabajadores que se desplazan
dentro de la Comunidad, a sus derechohabientes y a sus
supervivientes la conservaciön de los derechos y ventajas
adquiridos y en vòas de adquisiciön;

Considerando que estos objetivos han de ser alcanzados,
principalmente, mediante la acumulaciön de todos los
peròodos computados por las diversas legislaciones nacio-
nales para la apertura y la conservaciön del derecho a las
prestaciones y para el c`lculo de las mismas, asò como
mediante la concesiön de prestaciones a las diversas cla-
ses de personas amparadas por el Reglamento;

Considerando que dentro de la Comunidad no est` justi-
ficado, en principio, establecer una relaciön de depen-
dencia de derechos en materia de seguridad social res-
pecto del lugar de residencia del interesado; que, no obs-
tante, en casos especòficos, sobre todo para las prestacio-
nes especiales que tienen algún vònculo con el entorno
econömico y social del interesado, podròa tenerse en
cuenta el lugar de residencia;

Considerando que es preciso someter a las personas que
se desplazan dentro de la Comunidad al r~gimen de la
seguridad social de un único Estado miembro, de forma
que se eviten las acumulaciones de legislaciones naciona-
les aplicables y las complicaciones que de ello pudieran
derivarse;

Considerando que, para garantizar de la mejor forma
posible la igualdad de trato de todos los trabajadores
empleados en el territorio de un Estado miembro, es pre-
ciso determinar, como legislaciön aplicable, por regla ge-
neral, la legislaciön del Estado miembro en cuyo territo-
rio ejerce el interesado su actividad por cuenta ajena o
por cuenta propia;
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Considerando que es preciso establecer una excepciön a
esta norma general en situaciones especòficas que justifi-
quen otro criterio de adscripciön;

Considerando que, en materia de prestaciones de enfer-
medad y de maternidad, es preciso garantizar una pro-
tecciön que regule la situaciön de las personas que resi-
den o efectúan una estancia en un Estado miembro dis-
tinto del Estado competente;

Considerando que la posiciön especòfica de los solicitan-
tes y de los titulares de pensiones o de rentas y de los
miembros de sus familias requiere disposiciones en mate-
ria de seguro de enfermedad adaptadas a dicha situa-
ciön;

Considerando que, en materia de prestaciones de invali-
dez, es preciso elaborar un sistema de coordinaciön que
respete las especificidades de las legislaciones nacionales,
sobre todo en cuanto al reconocimiento de la invalidez y
en caso de su agravaciön;

Considerando que es preciso elaborar un sistema de li-
quidaciön de prestaciones de vejez y de supervivencia
cuando el interesado haya estado sometido a la legisla-
ciön de uno o varios Estados miembros;

Considerando que debe establecerse un importe de pen-
siön calculado con arreglo al m~todo de acumulaciön y
prorrateo y garantizado por el Derecho comunitario
cuando la aplicaciön de la legislaciön nacional, incluidas
sus cl`usulas de reducciön, suspensiön o supresiön, sea
menos favorable que la de dicho m~todo;

Considerando que, para proteger a los trabajadores mi-
grantes y a sus supervivientes frente a una aplicaciön de-
masiado rigurosa de las cl`usulas nacionales de reduc-
ciön, suspensiön o supresiön, es necesario incluir disposi-
ciones que condicionen estrictamente la aplicaciön de di-
chas cl`usulas;

Considerando que, en materia de prestaciones causadas
por accidentes de trabajo o enfermedades profesionales,
es preciso, con el fin de garantizar la protecciön, solu-
cionar la situaciön de las personas que residen o efectúan
una estancia en un Estado miembro distinto del Estado
competente;

Considerando que es preciso incluir los subsidios de de-
funciön en las prestaciones de enfermedad en especie;

Considerando que, para hacer posible la movilidad de las
personas en las condiciones m`s favorables, es necesario
establecer una coordinaciön m`s completa entre los regò-
menes de seguro y asistencia por desempleo de todos los
Estados miembros;

Considerando que, a tal objeto, y para facilitar la bús-
queda de empleo en los diferentes Estados miembros,
procede, ante todo, reconocer al trabajador sin empleo el
derecho a disfrutar, durante un peròodo limitado, de las
prestaciones de desempleo previstas por la legislaciön del
Estado miembro a la que ha estado sometido en último
lugar;

Considerando que, para evitar p~rdidas injustificadas de
prestaciones, es preciso prever normas de coordinaciön
especòficas para las prestaciones de prejubilaciön;

Considerando que, con el fin de evitar acumulaciones in-
justificadas de prestaciones, es preciso prever normas de
prioridad en caso de acumulaciön de derechos a presta-
ciones familiares en virtud de la legislaciön del Estado
competente y en virtud de la legislaciön del paòs de resi-
dencia de los miembros de la familia;

Considerando que es necesario instaurar una comisiön
administrativa compuesta por un representante guberna-
mental de cada uno de los Estados miembros, encargada,
principalmente, de tratar todas las cuestiones administra-
tivas o de interpretaciön que deriven de las disposiciones
del presente Reglamento y de fomentar la colaboraciön
entre los Estados miembros;

Considerando que se ha demostrado que el desarrollo y
la utilizaciön de servicios telem`ticos para el intercambio
de informaciön requieren la creaciön de una Comisiön
t~cnica dependiente de la Comisiön Administrativa para
la Seguridad social de los Trabajadores Migrantes con
competencias especòficas en los `mbitos del tratamiento
de la informaciön;

Considerando que la utilizaciön de servicios telem`ticos
para el intercambio de datos entre instituciones requiere
disposiciones que garanticen que los documentos inter-
cambiados por medios electrönicos se aceptan de la
misma manera que los documentos en papel;

Considerando que estos intercambios se realizan en cum-
plimiento de las disposiciones comunitarias en materia de
protecciön de las personas fòsicas respecto a los trata-
mientos de los datos de car`cter personal;

Considerando que es necesario prever disposiciones par-
ticulares que respondan a las caracteròsticas de las legis-
laciones nacionales para facilitar la aplicaciön de las nor-
mas de coordinaciön;

Considerando que, de acuerdo con el llamamiento efec-
tuado en el Consejo de Edimburgo de diciembre de
1992, y en aras de la transparencia y la claridad, es opor-
tuno simplificar las normas de coordinaciön;

Considerando que es menester derogar el Reglamento
(CEE) no 1408/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971,
relativo a la aplicaciön de los regòmes de seguridad social
a los trabajadores por cuenta ajena, a los trabajadores
por cuenta propia y a los miembros de su familia que se
desplazan dentro de la ComunidadØ(Î) y sustituirlo por
un nuevo Reglamento;

Considerando que ello es conforme a las disposiciones
del apartado 3 del artòculo 3ØB del Tratado,

(Î)ÙDO L 149 de 5.7.1971, p. 2.
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

TäTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artòculo 1

Campo de aplicaciön personal

El presente Reglamento se aplicar` a las personas que
est~n o hayan estado sometidas a la legislaciön de seguri-
dad social de uno o de varios Estados miembros asò
como a los miembros de sus familias y a sus supervivien-
tes.

Artòculo 2

Campo de aplicaciön material

1.ÚÙEl presente Reglamento se aplicar` a todas las le-
gislaciones de seguridad social relacionadas principal-
mente con:

a)Ùla enfermedad;

b) la maternidad

c) la invalidez;

d) la vejez;

e) los accidentes de trabajo y las enfermedades profesio-
nales;

f) la supervivencia o los supervivientes;

g) la defunciön;

h) el desempleo;

i) la prejubilaciön;

j) la familia.

2.ÚÙEl presente Reglamento se aplicar` a los regòmenes
de seguridad social generales y especiales, contributivos y
no contributivos, asò como a los regòmenes relativos a las
obligaciones del empleador o del armador.

3.ÚÙNo obstante, las disposiciones del tòtulo III no afec-
tar`n a las disposiciones de la legislaciön de los Estados
miembros relativas a las obligaciones del armador.

4.ÚÙEl presente Reglamento no se aplicar` a la asisten-
cia social.

Artòculo 3

Igualdad de trato

1.ÚÙLas personas que residan en el territorio de uno los
Estados miembros y a las cuales sean aplicables las dispo-
siciones del presente Reglamento, estar`n sujetas a las
obligaciones y podr`n acogerse al beneficio de la legisla-
ciön de todo Estado miembro en las mismas condiciones
que los nacionales de dicho Estado, sin perjuicio de las
disposiciones particulares contenidas en el presente Re-
glamento.

2.ÚÙEl Estado miembro cuyas disposiciones legislativas,
reglamentarias o administrativas atribuyan efectos juròdi-

cos a que ocurran determinados hechos o acontecimien-
tos tendr` en cuenta, en la medida necesaria, esos mis-
mos hechos o acontecimientos ocurridos en cualquier
otro Estado miembro como si se hubiesen producido en
el territorio nacional.

3.ÚÙUna prestaciön concedida en virtud de la legisla-
ciön de un Estado miembro se considerar`, a efectos de
la aplicaciön de la legislaciön de otro Estado miembro,
como una prestaciön concedida en virtud de la legisla-
ciön de este último Estado miembro.

Artòculo 4

Acumulaciön de los peròodos

La instituciön competente de un Estado miembro cuya
legislaciön subordine la adquisiciön, la conservaciön o la
recuperaciön del derecho a las prestaciones al requisito
de haber cubierto peròodos de seguro, de empleo o de
residencia, tendr` en cuenta, en la medida necesaria, los
peròodos de seguro, de empleo o de residencia cubiertos
bajo la legislaciön de cualquier otro Estado miembro,
como si se tratara de peròodos cubiertos bajo la legisla-
ciön que dicha instituciön aplica.

Artòculo 5

Supresiön de las cl`usulas de residencia

Una prestaciön debida en virtud de la legislaciön de uno
o de varios Estados miembros o del presente Reglamento
no podr` rechazarse o sufrir ninguna reducciön, ni mo-
dificaciön, ni suspensiön, ni supresiön, ni confiscaciön
por el hecho de que el beneficiario resida en el territorio
de un Estado miembro distinto de aquel en que se en-
cuentra la instituciön deudora, a reserva de las disposi-
ciones particulares contenidas en el presente Reglamento.

Artòculo 6

Relaciones entre el presente Reglamento y otros
instrumentos de coordinaciön

En su campo de aplicaciön, el presente Reglamento susti-
tuir` a cualquier otro convenio de seguridad social.

Artòculo 7

Definiciones

Para los fines de aplicaciön del presente Reglamento:

a) el t~rmino «actividad por cuenta ajena» designa una
actividad considerada como tal para la aplicaciön de
la legislaciön de seguridad social del Estado miembro
en cuyo territorio se ejerce dicha actividad;
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b) el t~rmino «actividad por cuenta propia» designa una
actividad considerada como tal para la aplicaciön de
la legislaciön de seguridad social del Estado miembro
en cuyo territorio se ejerce dicha actividad;

c) la expresiön «trabajador de temporada» designa a
toda persona que se desplaza al territorio de un Es-
tado miembro distinto de aqu~l donde reside, con el
fin de efectuar allò, por cuenta de una empresa o de
un empleador de este Estado, un trabajo de car`cter
estacional cuya duraciön no podr` sobrepasar en
ningún caso ocho meses si permanece en el territorio
de dicho Estado mientras dura su trabajo; por tra-
bajo de car`cter estacional se entender` un trabajo
que depende del ritmo de las estaciones y que se re-
pite autom`ticamente cada aýo;

d) el t~rmino «persona asegurada» designa a toda per-
sona que reúne las condiciones requeridas por la le-
gislaciön del Estado competente para tener derecho a
las prestaciones, habida cuenta de las disposiciones
del presente Reglamento:

e) el t~rmino «miembro de la familia» designa:

i) para la aplicaciön del presente Reglamento, a ex-
cepciön del capòtulo 1 del tòtulo III:

a toda persona con derechos derivados y definida
o admitida como miembro de la familia o desig-
nada como miembro del hogar por la legislaciön
en virtud de la cual se sirvan las prestaciones;

ii)Ùpara la aplicaciön del capòtulo 1 del tòtulo III (en-
fermedad y maternidad)

el t~rmino «miembro de la familia» designa a toda
persona con derechos derivados y definida o ad-
mitida como miembro de la familia o designada
como miembro del hogar por la legislaciön del
Estado miembro en cuyo territorio reside. Si en
virtud de la legislaciön de su lugar de residencia
no se reconoce como tal a esta persona, dicho
t~rmino cubrir` asimismo a la persona definida o
admitida como miembro de la familia o designada
como miembro del hogar por la legislaciön del
Estado competente por el titular del derecho a las
prestaciones. No obstante, si estas legislaciones no
consideran como miembro de la familia o del ho-
gar m`s que a una persona que viva en el hogar
del trabajador por cuenta ajena o por cuenta pro-
pia, esta condiciön se considerar` cumplida
cuando la persona de que se trate est~ principal-
mente a cargo de dicho trabajador.

f) el t~rmino «residencia» designa el lugar en que una
persona reside habitualmente y donde se encuentra
igualmente su centro habitual de intereses;

g) el t~rmino «estancia» significa la estancia temporal;

h) el t~rmino «legislaciön» designa, para cada Estado
miembro, las leyes, los reglamentos, las disposiciones
estatutarias y todas las dem`s medidas de aplicaciön
que afecten a las ramas de seguridad social contem-
pladas en el apartado 1 del artòculo 2;

Este t~rmino incluye las disposiciones convencionales
que hayan sido objeto de una decisiön de los poderes
públicos haci~ndolas obligatorias o ampliando su
campo de aplicaciön.

Este t~rmino incluye, asimismo, los convenios de se-
guridad social concluidos entre dos o m`s Estados
miembros o entre uno o varios Estados que no for-
man parte de la Uniön Europea;

i) la expresiön «autoridad competente» designa, para
cada Estado miembro, al ministro, a los ministros o a
cualquier otra autoridad correspondiente de la cual
dependan, para el conjunto o parte del territorio del
Estado de que se trate, los regòmenes de seguridad
social;

j) la expresiön «Comisiön Administrativa» designa la
comisiön mencionada en el artòculo 56;

k) el t~rmino «instituciön» designa, para cada Estado
miembro, el organismo o la autoridad encargada de
aplicar la totalidad o parte de la legislaciön;

l) la expresiön «instituciön competente» designa:

i) la instituciön a la cual el interesado est~ afiliado
en el momento de la solicitud de prestaciones, o

ii) la instituciön de la cual el interesado tenga dere-
cho a prestaciones o tendròa derecho a prestacio-
nes si residiera, o si el miembro o los miembros
de su familia residieran en el territorio del Estado
miembro donde se encuentra esta instituciön, o

iii) la instituciön designada por la autoridad compe-
tente del Estado miembro de que se trate, o

iv)Ùsi se trata de un r~gimen relativo a las obligacio-
nes del empleador en relaciön con las prestacio-
nes mencionadas en el apartado 1 del artòculo 2,
bien al empleador o al asegurador subrogado,
bien, en su defecto, al organismo o a la autoridad
designada por la autoridad competente del Es-
tado miembro de que se trate;
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m)Ùlas expresiones «instituciön del lugar de residencia» e
«instituciön del lugar de estancia» designan respecti-
vamente la instituciön habilitada para servir las pres-
taciones en el lugar en que reside el interesado, y la
instituciön habilitada para abonar las prestaciones en
el lugar donde se encuentra, según la legislaciön que
aplique esta instituciön o, si dicha instituciön no
existe, la instituciön designada por la autoridad com-
petente del Estado miembro de que se trate;

n) la expresiön «Estado competente» designa el Estado
miembro en cuyo territorio se encuentra la institu-
ciön competente;

o) la expresiön «peròodos de seguro» designa los però-
odos de cotizaciön, empleo o de actividad por cuenta
propia, tal como se definen o admiten como peròodos
de seguro por la legislaciön bajo la cual han sido cu-
biertos o se consideran cubiertos, asò como todos los
peròodos asimilados en la medida en que sean reco-
nocidos por esta legislaciön como equivalentes a los
peròodos de seguro;

p) las expresiones «peròodos de empleo» o «peròodos de
actividad por cuenta propia» designan los peròodos
definidos o admitidos como tales por la legislaciön
bajo la cual hayan sido cubiertos, asò como todos los
peròodos asimilados en la medida en que sean reco-
nocidos por esta legislaciön como equivalentes a los
peròodos de empleo o a los peròodos de actividad por
cuenta propia;

q) la expresiön «peròodos de residencia» designa los
peròodos definidos o admitidos como tales por la le-
gislaciön bajo la cual hayan sido cubiertos o sean
considerados como cubiertos;

r) el t~rmino «pensiön» incluye, asimismo, las rentas,
las entregas de capital que pueden sustituirlas y los
ingresos efectuados en concepto de reembolso de co-
tizaciones asò como, a reserva de lo dispuesto en el
tòtulo III, los incrementos de revalorizaciön o asigna-
ciones suplementarias;

s) el t~rmino «prestaciones de prejubilaciön» designa:

todas las prestaciones en met`lico, distintas de una
prestaciön anticipada de vejez, servidas a partir de
una edad determinada, a un trabajador desempleado,
hasta la edad en que pueda acogerse a la pensiön de
vejez o a la pensiön de jubilaciön anticipada no re-
ducida, y cuyo disfrute no est~ supeditado a la con-
diciön de estar a disposiciön de los servicios de em-
pleo del Estado competente; una prestaciön antici-
pada de vejez designa una prestaciön servida antes
de la edad normal de la pensiön y que o bien conti-
núa siendo servida una vez que se ha alcanzado esta
edad o bien es sustituida por otra prestaciön de ve-
jez;

t) la expresiön «subsidios de defunciön» designa toda
suma abonada de una sola vez en caso de falleci-
miento, con exclusiön de las prestaciones consistentes
en entrega de capital que se mencionan en la letra r).

TäTULO II

DETERMINACIèN DE LA LEGISLACIèN

A QUE EST@ SOMETIDA UNA PERSONA

Artòculo 8

Normas generales

1.ÚÙLas personas a las cuales sea aplicable el presente
Reglamento sölo estar`n sometidas a la legislaciön de un
único Estado miembro. Esta legislaciön ser` determinada
con arreglo a las disposiciones del presente tòtulo.

2.ÚÙPara la aplicaciön del presente tòtulo, se considerar`
que las personas con derecho a una prestaciön distinta de
la prestaciön de invalidez o de vejez a causa del ejercicio
de una actividad profesional ejercen dicha actividad.

3.ÚÙPara la aplicaciön del presente tòtulo, el trabajo
efectuado a bordo de un buque que enarbole pabellön de
un Estado miembro se considerar` un trabajo efectuado
en el territorio de dicho Estado miembro.

4.ÚÙA reserva de lo dispuesto en los artòculos 9 a 13:

a) la persona que ejerza una actividad por cuenta ajena
o por cuenta propia en el territorio de un Estado
miembro estar` sometida a la legislaciön de ese Es-
tado;

b) los funcionarios y el personal asimilado estar`n some-
tidos a la legislaciön del Estado miembro del que de-
penda la administraciön que les ocupa;

c) la persona llamada o vuelta a llamar al servicio militar
o al servicio civil de un Estado miembro, estar` some-
tida a la legislaciön de ese Estado.

d)Ùcualquier otra persona a la que no le sean aplicables
las disposiciones de las letras a) a c) estar` sometida a
la legislaciön del Estado miembro en cuyo territorio
reside, sin perjuicio de otras disposiciones del pre-
sente Reglamento que le garanticen prestaciones en
virtud de la legislaciön de uno o de varios Estados
miembros.

Artòculo 9

Normas particulares en caso de desplazamiento

1.ÚÙLa persona que ejerza una actividad por cuenta
ajena en el territorio de un Estado miembro y que vaya a
efectuar en el territorio de otro Estado miembro un tra-
bajo por cuenta de su empleador que emplea habitual-
mente a personal en el territorio del primer Estado
miembro, seguir` sometida a la legislaciön de dicho Es-
tado miembro, a condiciön de que la duraciön previsible
de dicho trabajo no exceda de doce meses y de que di-
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cha persona no sea enviada en sustituciön de otra per-
sona que haya llegado al final de su peròodo de desplaza-
miento.

2.ÚÙLa persona que ejerza normalmente una actividad
por cuenta propia en el territorio de un Estado miembro
y que vaya a realizar un trabajo en el territorio de otro
Estado miembro, seguir` sometida a la legislaciön del
primer Estado miembro, a condiciön de que la duraciön
previsible de ese trabajo no exceda de doce meses.

Artòculo 10

Ejercicio de actividades en el territorio de dos o m`s
Estados miembros

1.ÚÙLa persona que ejerza normalmente una actividad
por cuenta ajena en el territorio de dos o m`s Estados
miembros, estar` sometida a:

a)Ùla legislaciön del Estado miembro en cuyo territorio
reside si ejerce una actividad sustancial en dicho terri-
torio;

b) la legislaciön del Estado miembro en cuyo territorio
la empresa o el empresario que la ocupa principal-
mente tenga su sede o su domicilio, si no ejerce acti-
vidades sustanciales en el territorio del Estado miem-
bro en que dicha persona reside;

2.ÚÙLa persona que ejerza normalmente una actividad
por cuenta propia en el territorio de dos o m`s Estados
miembros, estar` sometida a:

a)Ùla legislaciön del Estado miembro en cuyo territorio
reside si ejerce una actividad sustancial en dicho terri-
torio;

b) la legislaciön del Estado miembro en cuyo territorio
se encuentra el centro de inter~s de sus actividades si
no ejerce actividades sustanciales en el territorio del
Estado miembro en que dicha persona reside.

3.ÚÙLa persona que ejerza normalmente una actividad
por cuenta ajena y una actividad por cuenta propia en el
territorio de diferentes Estados miembros estar` some-
tida a la legislaciön del Estado miembro en cuyo territo-
rio ejerza una actividad por cuenta ajena o, si ejerce di-
cha actividad en el territorio de dos o m`s Estados
miembros, a la legislaciön determinada de conformidad
con el apartado 1.

4.ÚÙUna persona empleada como funcionario o perso-
nal asimilado sometida a un r~gimen especial para fun-
cionarios de un Estado miembro y que ejerza simult`-
neamente una actividad por cuenta ajena y/o por cuenta
propia en el territorio de otro o de otros Estados miem-
bros estar` sometida a la legislaciön del Estado miembro
en que est` cubierta en calidad de funcionario o de per-
sonal asimilado.

5.ÚÙLa persona a que se refieren los apartados prece-
dentes ser` tratada, a efectos de la aplicaciön de la legis-
laciön determinada de conformidad con estas disposicio-
nes, como si ejerciera la totalidad de sus actividades por
cuenta ajena o por cuenta propia en el territorio del Es-
tado miembro afectado.

Artòculo 11

Normas referentes al seguro voluntario o al seguro
facultativo continuado

1.ÚÙLos artòculos 8 a 10 no ser`n aplicables en materia
de seguro voluntario o de seguro facultativo continuado,
salvo cuando para alguna de las ramas enunciadas en el
apartado 1 del artòculo 2 no exista en un Estado miem-
bro m`s que un r~gimen de seguro voluntario.

2.ÚÙNo obstante, en materia de invalidez, de vejez y de
defunciön (pensiones), el interesado podr` ser admitido
al seguro voluntario o facultativo continuado de un Es-
tado miembro, incluso cuando est~ obligatoriamente so-
metido a la legislaciön de otro Estado miembro, siempre
y cuando dicha acumulaciön est~ admitida explòcita o
implòcitamente en virtud de la legislaciön del primer Es-
tado miembro.

Artòculo 12

Normas particulares referentes al personal de servicio de
las misiones diplom`ticas y de las oficinas consulares,
asò como a los agentes auxiliares de las Comunidades

Europeas

1.ÚÙLas disposiciones de la letra a) del apartado 4 del
artòculo 8 ser`n aplicables a los miembros del personal de
servicio de las misiones diplom`ticas u oficinas consula-
res y al personal dom~stico privado al servicio de agentes
de estas misiones u oficinas.

2.ÚÙNo obstante, los trabajadores mencionados en el
apartado 1 que sean nacionales del Estado miembro al
que representan o del estado miembro de envòo, podr`n
optar por la aplicaciön de la legislaciön de este Estado.
Este derecho de opciön podr` ser ejercido de nuevo al
final de cada aýo civil y no tendr` efectos retroactivos.

3.ÚÙLos agentes auxiliares de las Comunidades euro-
peas podr`n optar entre la aplicaciön de la legislaciön del
Estado miembro en cuyo territorio est`n ocupados y la
aplicaciön de la legislaciön del Estado miembro al cual
han estado sometidos en último lugar o del Estado
miembro del que son nacionales, excepto en lo que se
refiere a las disposiciones relativas a subsidios familiares,
cuya concesiön est` regulada por el r~gimen aplicable a
estos agentes. Este derecho de opciön, que no podr` ser
ejercido m`s que una sola vez, surtir` efecto a partir de
la fecha de entrada en servicio.
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Artòculo 13

Excepciones a las disposiciones de los artòculos 8 a 12

1.ÚÙDos o m`s estados miembros, las autoridades com-
petentes de dichos Estados o los organismos designados
por dichas autoridades podr`n prever de común acuerdo,
y en beneficio de determinadas categoròas de personas o
de determinadas personas, excepciones a las disposicio-
nes de los artòculos 8 a 12.

2.ÚÙEl titular de una pensiön o de una renta debida en
virtud de la legislaciön de un Estado miembro, o de pen-
siones o de rentas debidas en virtud de las legislaciones
de varios Estados miembros, que resida en el territorio
de otro estado miembro, podr` quedar exento, si asò lo
solicita, de la aplicaciön de la legislaciön de este último
Estado, siempre que no est~ sometido a esta legislaciön a
causa del ejercicio de una actividad por cuenta ajena o
por cuenta propia.

TäTULO III

DISPOSICIONES PARTICULARES PARA LAS

DIFERENTES CATEGORäAS DE PRESTACIONES

CAPäTULO PRIMERO

ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

Artòculo 14

Residencia en un Estado miembro distinto del Estado
competente

La persona asegurada contra el riesgo de enfermedad o
de maternidad o los miembros de su familia que residan
en el territorio de un Estado miembro distinto del Estado
competente, disfrutar`n en el Estado de residencia de las
prestaciones en especie, incluidos los subsidios de defun-
ciön servidos, por cuenta de la instituciön competente,
por la instituciön del lugar de residencia, según las dis-
posiciones de la legislaciön que esta última aplica, como
si estuvieran aseguradas en virtud de dicha legislaciön.
Asimismo, disfrutar`n de las prestaciones en met`lico
abonadas por la instituciön competente con arreglo a la
legislaciön que esta última aplica.

Artòculo 15

Estancia en el Estado competente mientras que la residen-
cia se encuentra en un Estado miembro distinto del

Estado competente

Las personas contempladas en el artòculo 14 tambi~n po-
dr`n obtener las prestaciones en el territorio del Estado
competente. Las prestaciones ser`n servidas y sufragadas
por la instituciön competente, con arreglo a lo dispuesto
en la legislaciön de dicho Estado, como si el interesado
residiera en su territorio.

Artòculo 16

Estancia fuera del Estado competente —
Normas generales

Sin perjuicio de las disposiciones m`s favorables del artò-
culo 17, la persona asegurada contra el riesgo de enfer-
medad o de maternidad y los miembros de su familia que
efectúen una estancia en un Estado miembro distinto del
Estado miembro competente disfrutar`n de las prestacio-
nes en especie, incluidos los subsidios de defunciön in-
mediatamente necesarios servidos, por cuenta de la insti-
tuciön competente, por la instituciön del lugar de estan-
cia, según las disposiciones de la legislaciön que esta úl-
tima aplica, como si estuvieran asegurados en virtud de
dicha legislaciön. Estas personas disfrutar`n de las pres-
taciones en met`lico abonadas por la instituciön compe-
tente con arreglo a la legislaciön aplicada por ella.

Artòculo 17

Estancia fuera del Estado competente —
Normas particulares

1.ÚÙLa persona que ejerza una actividad por cuenta
ajena o por cuenta propia en un Estado miembro distinto
del Estado competente, asò como su cönyuge y los hijos
a su cargo que le acompaýan, se beneficiar`n de las dis-
posiciones del artòculo 14 como si residieran en el terri-
torio del Estado en que se ejerce la actividad por cuenta
ajena o por cuenta propia o cuyo pabellön enarbola el
buque a bordo del cual el trabajador ejerce su actividad
por cuenta ajena o por cuenta propia.

2.ÚÙLa persona que efectúe una estancia en un Estado
miembro distinto del Estado miembro competente para
cursar estudios o recibir formaciön profesional que con-
duzcan a una cualificaciön oficialmente reconocida por
las autoridades de un Estado miembro, asò como su cön-
yuge y los hijos a su cargo que le acompaýen durante su
estancia en el territorio del Estado miembro en que
aquella persona curse los estudios o reciba la formaciön
profesional, se beneficiar`n de las disposiciones del artò-
culo 14 como si residieran en el territorio de este Estado
miembro.

3.ÚÙLa persona a la que se apliquen las disposiciones
del artòculo 50, asò como su cönyuge y los hijos a su
cargo que le acompaýen, se beneficiar`n de las disposi-
ciones del artòculo 14 como si residieran en el territorio
del Estado miembro en que se busca empleo.

4.ÚÙLa persona que, antes de convertirse en titular de
una pensiön, se beneficiaba de las posibilidades previstas
en los artòculos 14 y 15, asò como los miembros de su
familia, conservar`n estos derechos tras la jubilaciön.

Artòculo 18

Autorizaciön para recibir asistencia adecuada fuera del
Estado competente

La persona autorizada por la instituciön competente a
desplazarse al territorio de otro Estado miembro para re-
cibir en ~ste un tratamiento adecuado a su estado de sa-
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lud se beneficiar` de las prestaciones en especie servidas,
por cuenta de la instituciön competente, por la institu-
ciön del lugar de estancia, según las disposiciones de la
legislaciön que esta última aplica, como si estuviera ase-
gurada en virtud de esta legislaciön. La autorizaciön de-
ber` ser concedida cuando la asistencia de que se trate
figure entre las prestaciones previstas por la legislaciön
del Estado miembro competente o en cuyo territorio re-
sida el interesado y cuando, habida cuenta de su estado
de salud en ese momento y de la evoluciön probable de
la enfermedad, esta asistencia no pueda serle dispensada
en el plazo necesario.

Artòculo 19

C`lculo de las prestaciones en met`lico

1.ÚÙLa instituciön competente de un Estado miembro
cuya legislaciön prevea que el c`lculo de las prestaciones
en met`lico se efectúe en funciön de unos ingresos me-
dios o de una base de cotizaciön media, determinar` di-
chos ingresos medios o dicha base de cotizaciön media
exclusivamente en funciön de los ingresos comprobados
o de las bases de cotizaciön aplicadas durante los però-
odos cubiertos bajo dicha legislaciön.

2.ÚÙLa instituciön competente de un Estado miembro
cuya legislaciön prevea que las prestaciones en met`lico
habr`n de ser calculadas sobre la base de los ingresos a
tanto alzado, computar` exclusivamente estos últimos o,
llegado el caso, el promedio de los ingresos a tanto al-
zado correspondiente a los peròodos cubiertos bajo dicha
legislaciön.

Artòculo 20

Titular de pensiön — prestaciones en especie

1.ÚÙEl titular de una o de varias pensiones y los miem-
bros de su familia disfrutar`n en el Estado de residencia
de las prestaciones en especie, incluidos los subsidios de
defunciön servidos, por cuenta de todos los Estados que
abonen una pensiön, por la instituciön del lugar de resi-
dencia, según las disposiciones de la legislaciön que esta
última aplica, como si fuera titular de una o de varias
pensiones debidas solamente en virtud de esta legislaciön.

2.ÚÙLa carga de las prestaciones se distribuir` entre los
Estados miembros que abonen una pensiön prorrateada
en funciön de los peròodos cumplidos en cada Estado
miembro, siempre y cuando el interesado hubiera tenido
derecho a las prestaciones en virtud de la legislaciön de
cada uno de dichos Estados miembros si hubiera residido
en su territorio.

3.ÚÙEn caso de que los dem`s pensionistas asegurados
en el Estado de residencia est~n sujetos a contribuciones,
tambi~n estar` sujeto a las mismas el titular de la pen-
siön. El producto de estas contribuciones se distribuir`
entre los Estados que abonan una pensiön, prorrateadas
en funciön de los peròodos cumplidos en cada Estado
miembro.

4.ÚÙDos o varios Estados miembros, o las autoridades
competentes de los mismos, podr`n convenir otras for-
mas de reembolso o renunciar a todo reembolso entre las
instituciones que de ellos dependan.

Artòculo 21

Titular de pensiön y miembros de su familia —
prestaciones en met`lico

El titular o el solicitante de pensiön y los miembros de su
familia disfrutar`n de las prestaciones en met`lico de
conformidad con las disposiciones del capòtulo sobre in-
validez.

Artòculo 22

Solicitante de pensiön y miembros de su familia

Los artòculos 20 y 21 se aplicar`n por analogòa a la per-
sona que, durante la instrucciön de una solicitud de pen-
siön, deje de tener derecho a las prestaciones de enfer-
medad, incluidos los subsidios de defunciön en virtud de
la legislaciön del Estado miembro competente en último
lugar.

Artòculo 23

Derecho a las prestaciones existentes en el paòs de
residencia

En caso de residencia de los miembros de la familia en el
territorio de un Estado miembro en cuya legislaciön el
derecho a las prestaciones en especie, incluidos los subsi-
dios de defunciön, no est~ subordinado a condiciones de
seguro o de empleo, las prestaciones en especie que les
sean servidas se considerar`n por cuenta de la instituciön
que aplique la legislaciön en virtud de la cual est~ afi-
liado el trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia,
excepto cuando su cönyuge o la persona que tenga la
custodia de los hijos ejerza una actividad por cuenta
ajena o por cuenta propia en el territorio de dicho Es-
tado miembro.

Artòculo 24

Prestaciones en especie de gran importancia

1.ÚÙLa persona a la que le sea reconocido, para ~l
mismo o para algún miembro de su familia, el derecho a
una prötesis, a un gran aparato, o a otras prestaciones en
especie de gran importancia por la instituciön de un Es-
tado miembro, antes de su nueva afiliaciön en virtud de
la legislaciön aplicada por la instituciön de otro Estado
miembro, disfrutar` de esas prestaciones con cargo a la
primera instituciön aunque se concedan cuando dicho
trabajador se encuentre ya afiliado a la segunda institu-
ciön.

2.ÚÙLa Comisiön Administrativa establecer` la lista de
las prestaciones a las cuales ser`n aplicables las disposi-
ciones del apartado 1.
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Artòculo 25

Acumulaciön de los peròodos para los trabajadores de
temporada

El artòculo 4 ser` aplicable al trabajador de temporada,
aunque se trate de peròodos anteriores a una interrupciön
del seguro que haya excedido de la duraciön admitida
por la legislaciön del Estado competente, a condiciön, no
obstante, de que el interesado no haya dejado de estar
asegurado durante un peròodo superior a cuatro meses.

Artòculo 26

Reembolso entre instituciones

1.ÚÙLas prestaciones en especie, incluidos los subsidios
de defunciön servidos por la instituciön de un Estado
miembro por cuenta de la instituciön de otro Estado
miembro, en virtud de las disposiciones del presente ca-
pòtulo, dar`n lugar a un reembolso òntegro, determinado
y efectuado según las modalidades previstas por el Re-
glamento de aplicaciön contemplado en el artòculo 71,
previa justificaciön de los gastos efectivos.

2.ÚÙDos o varios Estados miembros, o las autoridades
competentes de los mismos, podr`n convenir otras for-
mas de reembolso o renunciar a todo reembolso entre las
instituciones que de ellos dependan.

CAPäTULO 2

INVALIDEZ

Artòculo 27

Disposiciön general

Las personas sometidas a las legislaciones de dos o m`s
Estados miembros disfrutar`n de las prestaciones de con-
formidad con las disposiciones del capòtulo 3, que son
aplicables por analogòa.

Artòculo 28

Cömputo por un Estado miembro de los peròodos de in-
demnizaciön de la incapacidad laboral por otro Estado

miembro

La instituciön competente de un Estado miembro cuya
legislaciön supedite la concesiön de las prestaciones de
invalidez a la condiciön de que, durante un peròodo de-
terminado, el interesado haya disfrutado de prestaciones
en met`lico de enfermedad o haya sido incapaz de traba-
jar, tendr` en cuenta todo peròodo durante el que, en
virtud de la legislaciön de otro Estado miembro, el inte-

resado se haya beneficiado, por la incapacidad laboral,
de prestaciones de enfermedad en met`lico o del mante-
nimiento de sus ingresos o de prestaciones de invalidez
como si se tratara de un peròodo durante el cual le hu-
biesen sido servidas prestaciones de enfermedad en met`-
lico en virtud de la legislaciön por ella aplicada o du-
rante el cual haya sido incapaz de trabajar en el sentido
de lo dispuesto por esta legislaciön.

Artòculo 29

Agravaciön de una invalidez

Cuando se produza la agravaciön de una invalidez por la
que una persona est~ disfrutando de prestaciones en vir-
tud de las legislaciones de dos o m`s Estados miembros,
las prestaciones le ser`n concedidas teniendo en cuenta
dicha agravaciön, con arreglo al presente capòtulo.

Artòculo 30

Determinaciön de la instituciön deudora en los casos
de restablecimiento del abono de las prestaciones de

invalidez

1.ÚÙSi, despu~s de haberlo suspendido, se restableciera
el abono de las prestaciones, la obligaciön de hacerlo
efectivo recaer` sobre la instituciön o instituciones que
fuesen deudoras de las prestaciones en la fecha de la sus-
pensiön, sin perjuicio de lo dispuesto en el artòculo 31.

2.ÚÙSi, despu~s de haber suspendido las prestaciones, el
estado del interesado justificara la concesiön de nuevas
prestaciones, ~stas se conceder`n de conformidad con el
presente capòtulo.

Artòculo 31

Transformaciön de las prestaciones de invalidez en
prestaciones de vejez

1.ÚÙLas prestaciones de invalidez se convertir`n, lle-
gado el caso, en prestaciones de vejez, con arreglo a las
condiciones establecidas por la legislaciones en virtud de
las cuales hayan sido concedidas, y con arreglo a lo dis-
puesto en el capòtulo 3.

2.ÚÙToda instituciön que sea deudora de prestaciones
de invalidez en virtud de la legislaciön de un Estado
miembro continuar` abonando, al beneficiario de presta-
ciones de invalidez que, con arreglo al artòculo 32, haya
invocado las prestaciones de vejez al amparo de la legis-
laciön de uno o varios de los dem`s Estados miembros,
aquellas prestaciones de invalidez a las que el interesado
tenga derecho en virtud de la legislaciön que dicha insti-
tuciön aplique hasta que llegue el momento en que le
corresponda aplicar lo dispuesto en el apartado 1 o, si
no, mientras el interesado continúe reuniendo los requi-
sitos necesarios para percibir dichas prestaciones.
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CAPäTULO 3

PENSIONES DE VEJEZ Y SUPERVIVIENTES

Artòculo 32

Disposiciones generales relativas a la liquidaciön de las
prestaciones cuando una persona haya estado sometida a

la legislaciön de dos o m`s Estados miembros

1.ÚÙTodas las instituciones competentes deber`n proce-
der a la liquidaciön de las prestaciones, respecto de todas
las legislaciones en cuestiön, en cuanto se presente una
solicitud de liquidaciön, salvo si el interesado pide expre-
samente que se difiera la liquidaciön de las prestaciones
de vejez de uno o de varios Estados miembros o si no
reúne simult`neamente las condiciones requeridas por
todas las legislaciones de los Estados miembros a las cua-
les haya estado sometido, teniendo en cuenta la acumu-
laciön de los peròodos de seguro o residencia.

2.ÚÙSi el interesado no reúne, en un momento dado, las
condiciones requeridas por todas las legislaciones de los
Estados miembros, las instituciones que apliquen una le-
gislaciön cuyas condiciones cumpla deber`n tener en
cuenta, en el c`lculo efectuado con arreglo a la letra a)
del apartado 1 o al apartado 2 del artòculo 34, los però-
odos cumplidos bajo las legislaciones cuyas condiciones
no se cumplen, solamente si este cömputo da lugar a un
importe de prestaciön m`s elevado.

3.ÚÙLas disposiciones del presente apartado son aplica-
bles por analogòa cuando el interesado solicite expresa-
mente diferir la liquidaciön de la prestaciön de vejez.

4.ÚÙSe efectuar` un nuevo c`lculo de oficio a medida
que se cumplan las condiciones requeridas por las otras
legislaciones o cuando una persona solicite la liquidaciön
de una prestaciön de vejez diferida de acuerdo con el
apartado 1.

5.ÚÙLos incrementos o suplementos de pensiön por hi-
jos y las pensiones de orfandad se conceder`n con arre-
glo a lo dispuesto en el presente capòtulo.

Artòculo 33

Cömputo de los peròodos de seguro o residencia para la
adquisiciön, la conservaciön o la recuperaciön del derecho

a prestaciones

1.ÚÙLa instituciön competente de un Estado miembro
tendr` en cuenta todos los peròodos de seguro y/o resi-
dencia cumplidos de acuerdo con la legislaciön de cual-
quier otro Estado miembro tanto en el marco de un r~gi-
men general como de un r~gimen especial.

2.ÚÙPara la concesiön de las prestaciones de un r~gimen
especial, si la legislaciön aplicable lo exige, los peròodos
cumplidos en los otros Estados miembros se tendr`n en

cuenta solamente si se han cubierto con arreglo a un r~-
gimen correspondiente o, en su defecto, en la misma
profesiön o, en su caso, en el mismo empleo.

3.ÚÙSi la persona asegurada no satisface las condiciones
requeridas para disfrutar de las prestaciones de un r~gi-
men especial, los peròodos se tendr`n en cuenta, en el
Estado en cuestiön, para la concesiön de las prestaciones
del r~gimen general o, en su defecto, del r~gimen aplica-
ble a los obreros o a los empleados, según el caso.

4.ÚÙLos peròodos que hayan dado lugar a prestaciones
de un r~gimen especial de un Estado miembro se tendr`n
tambi~n en cuenta para la concesiön de las prestaciones
del r~gimen general o, en su defecto, del r~gimen aplica-
ble a los obreros o a los empleados, según el caso.

Artòculo 34

Pago de las prestaciones

1.ÚÙSi se reúnen las condiciones requeridas por la legis-
laciön de un Estado miembro para tener derecho a las
prestaciones sin tener que recurrir a la acumulaciön de
los peròodos, la instituciön competente calcular` el im-
porte de la prestaciön adeudada:

a)Ùpor una parte, en virtud únicamente de las disposicio-
nes de la legislaciön por ella aplicada (pensiön nacio-
nal);

b) por otra parte, según las disposiciones del apartado 2
(pensiön prorrateada).

2.ÚÙSi las condiciones requeridas por la legislaciön de
un Estado miembro para tener derecho a las prestaciones
se satisfacen solamente mediante la acumulaciön de los
peròodos:

a)Ùla instituciön competente calcular` la cuantòa teörica
de la prestaciön que el interesado podròa obtener en el
supuesto de que todos los peròodos de seguro y/o de
residencia cumplidos de acuerdo con las legislaciones
de los dem`s Estados miembros hubieran sido cumpli-
dos de acuerdo con la legislaciön por ella aplicada en
la fecha en que se liquide la prestaciön. Cuando, con
arreglo a dicho legislaciön, la cuantòa es indepen-
diente de la duraciön de los peròodos cumplidos, di-
cha cuantòa ser` considerada la cuantòa teörica;

b) la instituciön competente establecer` a continuaciön
la cuantòa efectiva de la prestaciön (prorrata), apli-
cando a la cuantòa teörica la relaciön entre la dura-
ciön de los peròodos cumplidos únicamente antes de
la fecha del hecho causante de acuerdo con la legisla-
ciön aplicada por la instituciön y la duraciön total de
los peròodos cumplidos antes de la fecha del hecho
causante de acuerdo con la legislaciön de todos los
Estados miembros en cuestiön.

3.ÚÙA la cuantòa calculada de acuerdo con los apartados
1 y 2 anteriormente mencionados, la instituciön compe-
tente aplicar`, en su caso, todas las cl`usulas de reduc-
ciön, suspensiön o supresiön previstas por la legislaciön
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de acuerdo con la cual se debe la prestaciön, dentro de
los lòmites previstos por las disposiciones del presente ca-
pòtulo en los artòculos 35 a 37.

4.ÚÙLa persona asegurada tendr` derecho, por parte de
la instituciön competente de cada paòs, a la cuantòa m`s
elevada entre la cuantòa debida en aplicaciön del Dere-
cho nacional y la que se deberòa en aplicaciön del Dere-
cho comunitario.

Artòculo 35

Cl`usulas de reducciön, de suspensiön o de supresiön apli-
cables a las prestaciones de invalidez, de vejez o de super-
vivencia en virtud de lo dispuesto por las legislaciones de

los Estados miembros

1.ÚÙSalvo en los casos en que el presente capòtulo dis-
ponga otra cosa, las cl`usulas de reducciön, de suspen-
siön o de supresiön establecidas en la legislaciön de un
Estado miembro en caso de acumulaciön de una presta-
ciön con otras prestaciones de seguridad social relativas a
un mismo peròodo de seguro obligatorio o con otros in-
gresos de cualquier òndole, podr`n hacerse valer frente al
beneficiario, aunque se trate de prestaciones adquiridas
en virtud de la legislaciön de otro Estado miembro o de
ingresos obtenidos en el territorio de otro Estado miem-
bro.

2.ÚÙLas cl`usulas de antiacumulaciön previstas por la
legislaciön de un Estado miembro en caso de que el be-
neficiario de prestaciones de invalidez o de prestaciones
anticipadas de vejez ejerza una actividad por cuenta
ajena o por cuenta propia, le afectar`n aunque ejerza su
actividad profesional en el territorio de otro Estado
miembro.

3.ÚÙTodas las acumulaciones de prestaciones de invali-
dez, de vejez y de supervivencia, calculadas o servidas
con arreglo a los peròodos de seguro y/o de residencia
cumplidos por una misma persona se considerar`n acu-
mulaciones de prestaciones de la misma òndole.

4.ÚÙLas acumulaciones de prestaciones que no puedan
considerarse de la misma òndole con arreglo a lo dis-
puesto en el apartado 3, se considerar`n acumulaciones
de prestaciones de òndole diferente.

5.ÚÙLa instituciön competente deber` tener en cuenta
las prestaciones o los ingresos adquiridos en el extranjero
solamente si la legislaciön aplicada por ella lo prev~ de
forma explòcita.

6.ÚÙLa instituciön competente deber` tener en cuenta el
importe de las prestaciones que ha de abonar otro Es-
tado miembro antes de la deducciön del impuesto, las
cotizaciones de la seguridad social y otras retenciones in-
dividuales.

7.ÚÙLa instituciön competente no deber` tener en
cuenta el importe de las prestaciones adquiridas con
arreglo a la legislaciön de otro Estado miembro sobre la
base de un seguro voluntario o facultativo continuado;

8.ÚÙSi un único Estado miembro aplica cl`usulas antia-
cumulaciön debido a que el interesado disfruta de presta-
ciones de la misma òndole o de òndole diferente en virtud
de la legislaciön de otros Estados miembros o bien dis-
fruta de ingresos adquiridos en el territorio de otros Es-
tados miembros, la prestaciön debida podr` reducirse so-
lamente hasta alcanzar el importe total de las prestacio-
nes debidas en virtud de la legislaciön de los otros Esta-
dos miembros o de los ingresos adquiridos en el territo-
rio de los mismos.

Artòculo 36

Acumulaciön de las prestaciones de la misma òndole, debi-
das en virtud de la legislaciön de dos o m`s Estados

miembros — disposiciones particulares

1.ÚÙLas cl`usulas antiacumulaciön previstas por la legis-
laciön de un Estado miembro no ser`n aplicables a una
prestaciön calculada de conformidad con el apartado 2
del artòculo 34 (prorrata).

2.ÚÙUna prestaciön calculada de conformidad con la le-
tra a) del apartado 1 del artòculo 34 –prestaciön nacio-
nal– podr` ser reducida, suspendida o suprimida por la
aplicaciön de las cl`usulas antiacumulaciön previstas por
la legislaciön de un Estado miembro únicamente si se
trata:

a)Ùde una prestaciön cuyo importe sea independiente de
la duraciön de los peròodos de seguro o de residencia,
o

b) de una prestaciön cuyo importe se determine en fun-
ciön de un peròodo ficticio entre la fecha del hecho
causante y una fecha posterior, en caso de acumula-
ciön con:

i) una prestaciön de la misma òndole, salvo si entre
dos o m`s Estados miembros se ha firmado un
acuerdo para evitar que se tenga en cuenta dos o
m`s veces el mismo peròodo ficticio, o

ii)Ùuna prestaciön cuyo importe sea independiente de
los peròodos de seguro o de residencia.

Artòculo 37

Acumulaciön de una o m`s prestaciones nacionales con
una o m`s prestaciones de diferente òndole o con otras
rentas, cuando afecta a dos o m`s Estados miembros.

Disposiciones particulares

1.ÚÙSi el disfrute de prestaciones de òndole diferente o
de otros ingresos implica la aplicaciön de cl`usulas antia-
cumulaciön en lo referente a:
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a)Ùdos o varias prestaciones calculadas con arreglo a la
legislaciön nacional, las instituciones competentes de-
ber`n dividir por el número de prestaciones sometidas
a las cl`usulas antiacumulaciön los importes que no se
pagaròan en caso de aplicaciön estricta de dichas cl`u-
sulas;

b) dos o m`s prestaciones calculadas según el m~todo
del prorrateo, las instituciones competentes tendr`n
en cuenta la prestaciön o las prestaciones de los de-
m`s Estados miembros o los dem`s ingresos y todos
los elementos previstos para la aplicaciön de las cl`u-
sulas antiacumulaciön en funciön de la relaciön entre
los peròodos de seguro y/o de residencia establecida
para el c`lculo contemplado en la letra b) del apar-
tado 2 del artòculo 34 (prorrata) de dichas prestacio-
nes;

c) una o m`s prestaciones calculadas con arreglo a la le-
gislaciön nacional y una o m`s prestaciones prorra-
teadas, las instituciones competentes aplicar`n las
cl`usulas antiacumulaciön:

i) de acuerdo con la letra a) por lo que se refiere a
las prestaciones nacionales;

ii)Ùde acuerdo con la letra b) por lo que se refiere a
las prestaciones prorrateadas.

2.ÚÙLa instituciön competente no aplicar` la divisiön
prevista para las prestaciones nacionales si la legislaciön
aplicada por ella prev~ el cömputo de las prestaciones de
òndole diferente y/o de otros ingresos, asò como todos
los elementos de c`lculo para una fracciön de su importe
determinado en funciön de la relaciön entre los peròodos
de seguro contemplados en la letra b) del apartado 2 del
artòculo 34.

3.ÚÙEl conjunto de las disposicones antes citadas se
aplicar` por analogòa cuando la legislaciön de uno o va-
rios Estados miembros establezca que no se puede tener
derecho a una prestaciön en caso de percibir una presta-
ciön de òndole diferente debida en virtud de la legislaciön
de otro Estado miembro u otros ingresos.

Artòculo 38

Disposiciones complementarias para el c`lculo de
las prestaciones

1.ÚÙPara el c`lculo de la cuantòa teörica y de la prorrata
seýalados en el apartado 2 del artòculo 34, se aplicar`n
las reglas siguientes:

a)ÙLa instituciön competente tendr` en cuenta la dura-
ciön m`xima requerida por la legislaciön que aplica, si
la duraciön total de los peròodos de seguro y/o de
residencia, cumplidos antes de la fecha del hecho cau-
sante con arreglo a las legislaciones de todos los Esta-
dos miembros afectados, es superior a dicha duraciön

m`xima. Esta disposiciön no se aplicar` a las presta-
ciones cuyo importe no dependa de la duraciön de los
peròodos de seguro.

b) La instituciön competente tendr` en cuenta los però-
odos que se superpongan según las modalidades fija-
das en el Reglamento de aplicaciön a que se refiere el
artòculo 71.

c) Si la legislaciön de un Estado miembro prev~ que el
c`lculo de las prestaciones se basa en ingresos, cotiza-
ciones, aumentos o importes, medios o a tanto alzado
o ficticios, la instituciön competente:

i) determinar` la base de c`lculo, media o propor-
cional, de las prestaciones en virtud únicamente de
los peròodos de seguro cumplidos con arreglo a la
legislaciön aplicada por ella;

ii)Ùutilizar`, para la determinaciön del importe que
haya de calcularse en concepto de los peròodos de
seguro y/o residencia cumplidos con arreglo a la
legislaciön de los otros Estados miembros, los mis-
mos elementos medios, proporcionales, a tanto al-
zado o ficticios, determinados o constatados para
los peròodos de seguro cumplidos con arreglo a la
legislaciön aplicada por ella.

2.ÚÙLa cuantòa teörica de una prestaciön calculada so-
bre la base de los elementos indicados en el apartado
precedente debe ser debidamente revalorizada e incre-
mentada como si el interesado hubiera seguido ejer-
ciendo en las mismas condiciones su actividad en el Es-
tado miembro en cuestiön.

Artòculo 39

Asignaciön de un complemento cuando la suma de las
prestaciones debidas con arreglo a las legislaciones de dis-
tintos Estados miembros no alcance el mònimo establecido
en la legislaciön del Estado de residencia del beneficiario

El beneficiario de las prestaciones al que le haya sido
aplicado el presente capòtulo no podr` percibir en con-
cepto de prestaciones una cuantòa inferior a la de la pres-
taciön mònima fijada, para un peròodo de seguro o de
residencia igual al total de los peròodos computados para
la liquidaciön según lo dispuesto en este capòtulo, por la
legislaciön del Estado en cuyo territorio resida y con
arreglo a la que se le deba una prestaciön.

La instituciön competente de dicho Estado le abonar`,
durante todo el peròodo de residencia en su territorio, un
complemento igual a la diferencia entre la suma de las
prestaciones debidas en virtud del presente capòtulo y la
cuantòa de la prestaciön mònima.
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Artòculo 40

Revalorizaciön y nuevo c`lculo de las prestaciones

1.ÚÙCuando, debido al aumento del coste de la vida, a
la variaciön del nivel de los ingresos o a otras causas de
adaptaciön, las prestaciones de los Estados afectados se
modifiquen en un porcentaje o cuantòa determinados, di-
cho porcentaje o cuantòa deber` aplicarse directamente a
las prestaciones establecidas con arreglo a lo dispuesto en
el artòculo 34, sin que haya que proceder a un nuevo c`l-
culo según dicho artòculo.

2.ÚÙPor el contrario, en caso de modificaciön del modo
de establecimiento o de las reglas de c`lculo de las pres-
taciones, se efectuar` un nuevo c`lculo con arreglo a lo
dispuesto en el artòculo 34.

CAPäTULO 4

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES

P R O F E S I O N A L E S

Artòculo 41

Derecho a las prestaciones en especie y en met`lico

1.ÚÙSin perjuicio de las disposiciones m`s favorables del
apartado 2, los artòculos 14, 15, 16, 18, 19 y 26 se aplica-
r`n, mutatis mutandis, a las prestaciones por accidente de
trabajo y por enfermedad profesional.

2.ÚÙLa vòctima de un accidente de trabajo o de una en-
fermedad profesional que resida en un Estado miembro
distinto del Estado competente, disfrutar` de las presta-
ciones en especie especòficas del r~gimen de accidentes
de trabajo y de enfermedades profesionales concedidas,
por cuenta de la instituciön competente, por la institu-
ciön del lugar de estancia, según las disposiciones de la
legislaciön aplicada por ella, como si estuviera asegurada
en virtud de dicha legislaciön.

Artòculo 42

Prestaciones por enfermedad profesional cuando el inte-
resado haya estado expuesto al mismo riesgo en varios

Estados miembros

1.ÚÙCuando la vòctima de una enfermedad profesional
haya ejercido, bajo la legislaciön de dos o m`s Estados
miembros, una actividad que, por su propia naturaleza,
pueda provocar dicha enfermedad, las prestaciones a las
que la vòctima o sus supervivientes puedan aspirar se con-
ceder`n exclusivamente en virtud de la legislaciön del úl-
timo de dichos Estados cuyas condiciones se hayan satis-
fecho, teniendo en cuenta, en su caso, las disposiciones
de los apartados 2 a 4.

2.ÚÙSi la concesiön de las prestaciones por enfermedad
profesional en virtud de la legislaciön de un Estado
miembro est` supeditada a que la enfermedad de que se
trate haya sido reconocida m~dicamente por primera vez

en su territorio, se considerar` que se ha cumplido este
requisito si dicha enfermedad ha sido reconocida por pri-
mera vez en el territorio de otro Estado miembro.

3.ÚÙSi la concesiön de prestaciones por enfermedad
profesional, en virtud de la legislaciön de un Estado
miembro, est` supeditada a que la enfermedad de que se
trate haya sido reconocida en un plazo determinado tras
el cese de la última actividad que haya podido provocar
dicha enfermedad, la instituciön competente de tal Es-
tado, al examinar en qu~ momento se ha ejercido esta
última actividad, tendr` en cuenta, en la medida necesa-
ria, las actividades de la misma naturaleza ejercidas bajo
la legislaciön de cualquier otro Estado miembro, como si
se hubieran ejercido bajo la legislaciön del primer Es-
tado.

4.ÚÙSi la concesiön de prestaciones por enfermedad
profesional en virtud de la legislaciön de un Estado
miembro est` supeditada a que la actividad que haya po-
dido provocar dicha enfermedad se haya ejercido du-
rante un plazo determinado, la instituciön competente de
dicho Estado tendr` en cuenta, en la medida necesaria
los peròodos durante los que se haya ejercido tal activi-
dad bajo la legislaciön de cualquier Estado miembro,
como si se hubiera ejercido bajo la legislaciön del primer
Estado.

Artòculo 43

C`lculo de las prestaciones en met`lico

1.ÚÙLa instituciön competente de un Estado miembro
cuya legislaciön prevea que las prestaciones en met`lico
habr`n de ser calculadas sobre la base de unos ingresos
medios, determinar` dichos ingresos en funciön exclusi-
vamente de los ingresos comprobados durante los però-
odos cubiertos bajo dicha legislaciön.

2.ÚÙLa instituciön competente de un Estado miembro
cuya legislaciön prevea que las prestaciones en met`lico
habr`n de ser calculadas sobre la base de los ingresos a
tanto alzado, computar` exclusivamente dichos ingresos
a tanto alzado o, en su caso, el promedio de los ingresos
a tanto alzado correspondiente a los peròodos cubiertos
bajo dicha legislaciön.

Artòculo 44

Gastos de transporte de la vòctima

1.ÚÙLa instituciön competente de un Estado miembro
cuya legislaciön prevea tomar a su cargo los gastos de
transporte de la vòctima, ya sea hasta su residencia, ya
hasta el centro hospitalario, tomar` a su cargo los gastos
producidos hasta el lugar correspondiente del territorio
de otro Estado miembro en que resida la vòctima.
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2.ÚÙLa instituciön competente de un Estado miembro
cuya legislaciön prevea tomar a su cargo los gastos de
transporte del cuerpo de la vòctima hasta el lugar de la
inhumaciön, tomar` a su cargo los gastos producidos
hasta el lugar correspondiente del territorio de otro Es-
tado miembro en que residiera la vòctima en el momento
de ocurrir el accidente, según lo dispuesto en la legisla-
ciön aplicada por dicha instituciön.

Artòculo 45

Agravaciön de una enfermedad profesional
indemnizada

En caso de agravaciön de una enfermedad profesional,
por la cual la vòctima haya disfrutado o est~ disfrutando
de una compensaciön al amparo de la legislaciön de un
Estado miembro, se aplicar`n las normas siguientes:

a)Ùsi, desde que disfruta de las prestaciones, el intere-
sado no ha ejercido bajo la legislaciön de otro Estado
miembro una actividad por cuenta ajena o por cuenta
propia que pueda provocar o agravar la enfermedad
de que se trata, la instituciön competente del primer
Estado estar` obligada a hacerse cargo de las presta-
ciones, teniendo en cuenta la agravaciön, con arreglo
a lo dispuesto en la legislaciön que aplique;

b) si, desde que disfruta de las prestaciones, el intere-
sado ha ejercido una actividad de la òndole antes indi-
cada bajo la legislaciön de otro Estado miembro, la
instituciön competente del primer Estado miembro
vendr` obligada a hacerse cargo de las prestaciones,
sin tener en cuenta la agravaciön, con arreglo a lo
dispuesto en la legislaciön aplicada por ella. La insti-
tuciön competente del segundo Estado miembro con-
ceder` al interesado un suplemento de cuantòa igual a
la diferencia existente entre la cuantòa de las presta-
ciones a que el interesado tenga derecho despu~s de
la agravaciön y la cuantòa de las prestaciones a que
hubiera tenido derecho antes de la agravaciön, según
la legislaciön aplicada por la instituciön del segundo
Estado, en el supuesto de que la enfermedad hubiese
sobrevenido bajo la legislaciön de dicho Estado
miembro;

c) las cl`usulas de reducciön, de suspensiön o de supre-
siön contenidas en la legislaciön de un Estado miem-
bro no podr`n hacerse valer frente al beneficiario de
prestaciones liquidadas por las instituciones de dos
Estados miembros según lo dispuesto en la letra b).

Artòculo 46

Normas para tener en cuenta las particularidades de
algunas legislaciones

1.ÚÙSi en el territorio del Estado miembro donde se ha-
lle el interesado, no existe un seguro contra los acciden-

tes de trabajo o las enfermedades profesionales, o si
existe pero no implica que haya una instituciön encar-
gada de servir prestaciones en especie, estas prestaciones
ser`n servidas por la instituciön del lugar de estancia o
de residencia que est~ encargada de servir las prestacio-
nes en especie en caso de enfermedad.

2.ÚÙSi la legislaciön del Estado competente subordina la
gratuidad completa de las prestaciones en especie a la
condiciön de que se utilice el servicio m~dico organizado
por el empleador, las prestaciones de esta clase servidas
en otro Estado miembro ser`n consideradas como servi-
das por dicho servicio m~dico.

3.ÚÙSi la legislaciön del Estado competente incluye un
r~gimen relativo a las obligaciones del empresario, las
prestaciones en especie servidas en otro Estado miembro
ser`n consideradas como servidas a instancia de la insti-
tuciön competente.

4.ÚÙCuando el r~gimen del Estado competente relativo
a la compensaciön de los accidentes de trabajo no tenga
car`cter de seguro obligatorio, las prestaciones en espe-
cie ser`n servidas directamente por el empleador o por el
asegurador subrogado.

5.ÚÙSi la legislaciön de un Estado miembro prev~ explò-
cita o implòcitamente que los accidentes de trabajo o en-
fermedades profesionales sobrevenidos o comprobados
con anterioridad sean tomados en cuenta para apreciar el
grado de la incapacidad, la apertura del derecho a las
prestaciones o la cuantòa de ~stas, la instituciön compe-
tente de dicho Estado tendr` tambi~n en cuenta los acci-
dentes de trabajo o las enfermedades profesionales so-
brevenidos o comprobados con anterioridad bajo la le-
gislaciön de otro Estado miembro, como si hubieran so-
brevenido o hubieran sido comprobados bajo la legisla-
ciön aplicada por ella.

6.ÚÙSi la legislaciön de un Estado miembro prev~ explò-
cita o implòcitamente que los accidentes de trabajo o en-
fermedades profesionales sobrevenidos o comprobados
con posterioridad sean tomados en cuenta para apreciar
el grado de la incapacidad, la apertura del derecho a las
prestaciones o la cuantòa de ~stas, la instituciön compe-
tente de dicho Estado tendr` tambi~n en cuenta los acci-
dentes de trabajo o las enfermedades profesionales so-
brevenidos o comprobados con posterioridad bajo la le-
gislaciön de otro Estado miembro, como si hubieran so-
brevenido o hubieran sido comprobados bajo la legisla-
ciön aplicada por ella, a condiciön de:

a)Ùque el accidente de trabajo o la enfermedad profesio-
nal anteriormente sobrevenidos o comprobados bajo
la legislaciön que ella aplique no hayan dado lugar a
indemnizaciön, y de

b) que el accidente de trabajo o la enfermedad profesio-
nal sobrevenidos o comprobados con posterioridad no
den lugar, no obstante lo dispuesto en el apartado 5,
a indemnizaciön en virtud de la legislaciön de otro

12.2.1999 C 38/23Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



Estado miembro bajo la cual hayan sobrevenido o ha-
yan sido comprobados.

Artòculo 47

R~gimen aplicable cuando haya pluralidad de regòmenes
en el paòs de residencia o de estancia — Duraciön

m`xima de estas prestaciones

1.ÚÙCuando la legislaciön del paòs de estancia o de resi-
dencia incluya varios regòmenes de seguro, las normas
aplicables a las vòctimas de un accidente de trabajo que
efectúan una estancia o residen en un Estado miembro
distinto del Estado competente ser`n las correspondien-
tes al r~gimen a que pertenezcan los trabajadores ma-
nuales de la industria siderúrgica. No obstante, si dicha
legislaciön incluye un r~gimen especial para los trabaja-
dores de las minas y de los centros de trabajo asimilados,
ser`n las normas de tal r~gimen las que se aplicar`n a
esta clase de trabajadores, siempre que la instituciön del
lugar de estancia o de residencia a que se dirijan sea
competente para aplicar el r~gimen en cuestiön.

2.ÚÙCuando la legislaciön de un Estado miembro fije un
lòmite m`ximo de duraciön para la concesiön de las pres-
taciones, la instituciön que aplique dicha legislaciön po-
dr` computar a tal efecto el peròodo durante el cual una
instituciön de otro Estado miembro haya servido ya las
prestaciones.

CAPäTULO 5

D E S E M P L E O

Artòculo 48

Norma especòfica sobre la acumulaciön de los peròodos de
seguro, de empleo o de actividad por cuenta propia

1.ÚÙLa instituciön competente de un Estado miembro
cuya legislaciön subordine la adquisiciön, la conservaciön
o la recuperaciön del derecho a las prestaciones al requi-
sito de haber cubierto peròodos de seguro, de empleo o
de actividad por cuenta propia, tendr` en cuenta, en la
medida necesaria, los peròodos de seguro, de empleo o
de actividad por cuenta propia cubiertos bajo la legisla-
ciön de cualquier otro Estado miembro, como si se tra-
tara de peròodos de seguro, de empleo o de actividad por
cuenta propia cubiertos bajo la legislaciön aplicada por
ella.

No obstante, cuando la legislaciön aplicable subordine el
derecho a las prestaciones al requisito de haber cubierto
peròodos de seguro, únicamente se tendr`n en cuenta los
peròodos de empleo o de actividad por cuenta propia
cumplidos bajo la legislaciön de otro Estado miembro
con la condiciön de que dichos peròodos se hubieran
considerado peròodos de seguro si se hubiesen cumplido
bajo esta legislaciön.

2.ÚÙLa aplicaciön de las disposiciones del apartado pre-
cedente estar` supeditada a la condiciön de que el intere-
sado haya cumplido en último lugar:

—Ùbien peròodos se seguro;

—Ùbien peròodos de empleo;

—Ùbien peròodos de actividad por cuenta propia;

según las disposiciones de la legislaciön en virtud de la
cual se solicitan las prestaciones.

3.ÚÙCuando la duraciön de concesiön de las prestacio-
nes dependa de la duraciön de los peròodos de seguro, de
empleo o de actividad por cuenta propia, se aplicar` lo
previsto en el apartado 1.

Artòculo 49

C`lculo de las prestaciones

La instituciön competente de un Estado miembro cuya
legislaciön prevea que las prestaciones han de ser calcu-
ladas en funciön de los ingresos anteriores, tomar` ex-
clusivamente en consideraciön los ingresos percibidos por
el interesado en el último empleo que haya ocupado con
arreglo a dicha legislaciön. No obstante, en el supuesto
de que el interesado no haya ocupado su último empleo
bajo dicha legislaciön durante cuatro semanas como mò-
nimo, las prestaciones ser`n calculadas en funciön de los
ingresos usuales que correspondan, allò donde tenga su
sede la instituciön competente, a un empleo equivalente
o an`logo al que haya ocupado en último lugar con arre-
glo a la legislaciön de otro Estado miembro.

Artòculo 50

Desplazamiento de los desempleados a un Estado
miembro distinto del Estado competente

1.ÚÙLa persona asegurada desempleada que se desplaza
a un Estado miembro en busca de empleo conservar` el
derecho a las prestaciones de desempleo en met`lico en
las condiciones y dentro de los lòmites siguientes:

a)ÙCon anterioridad a su desplazamiento tendr` que ha-
ber estado inscrita como solicitante de empleo y haber
permanecido a disposiciön de los servicios de empleo
del Estado competente durante cuatro semanas, como
mònimo, contadas a partir del comienzo del desem-
pleo. No obstante, los servicios o instituciones compe-
tentes podr`n autorizar su desplazamiento antes de
que expire ese plazo.

b) En un plazo de siete dòas a partir de la fecha en que
el interesado haya dejado de estar a disposiciön de los
servicios de empleo del Estado que haya abandonado,
deber` inscribirse como solicitante de empleo en los
servicios de empleo del Estado miembro al que se
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desplaza, someterse al control organizado en el
mismo y respetar las condiciones de conformidad con
la legislaciön de dicho Estado. En casos excepciona-
les, ese plazo podr` ser ampliado por los servicios o
instituciones competentes.

c) El interesado respetar` las condiciones relativas al
disfrute de las prestaciones de desempleo distintas de
las prestaciones en met`lico a que se refiere el apar-
tado 2 previstas por la legislaciön del Estado al que se
desplaza para buscar empleo.

d) El interesado conservar` el derecho a las prestaciones
durante un peròodo de seis meses contado a partir de
la fecha en que haya dejado de estar a disposiciön de
los servicios de empleo del Estado de procedencia, sin
que la duraciön total de las prestaciones pueda exce-
der de aquella duraciön a que tuviera derecho en vir-
tud de la legislaciön de dicho Estado. Las prestacio-
nes en met`lico ser`n abonadas y sufragadas por la
instituciön competente de acuerdo con las disposicio-
nes que ~sta aplique.

2.ÚÙLa persona a que se refiere el apartado 1 disfrutar`,
en el territorio del Estado al que se desplaza para buscar
un empleo, de prestaciones de desempleo distintas de las
prestaciones en met`lico, cuyo objetivo sea facilitar el ac-
ceso al trabajo, en las mismas condiciones que los nacio-
nales de dicho Estado que perciben una prestaciön de
desempleo en el sentido del presente Reglamento. El dis-
frute de las prestaciones estar` subordinado al respeto de
las condiciones previstas por la legislaciön del Estado en
que el desempleado busque un puesto de trabajo, y las
prestaciones ser`n servidas y sufragadas por dicho Es-
tado.

3.ÚÙEn el supuesto de que el interesado regrese al Es-
tado competente antes de que se agote el peròodo du-
rante el cual tiene derecho a las prestaciones según lo
dispuesto en la letra d) del apartado 1, seguir` teniendo
derecho a las prestaciones conforme a la legislaciön de
dicho Estado; perder` todo derecho a las prestaciones
que pudieran corresponderle en virtud de la legislaciön
del Estado competente, si no regresa a su territorio antes
de que expire ese peròodo. En casos excepcionales, este
plazo podr` ser ampliado por los servicios o instituciones
competentes.

4.ÚÙLas modalidades de cooperaciön y la asistencia mu-
tua entre las instituciones y los servicios del Estado com-
petente y del Estado al que la persona se desplaza para
buscar un empleo se establecer`n en el Reglamento de
aplicaciön a que se refiere el artòculo 71.

Artòculo 51

Desempleados que residieran, mientras ocupaban su
último empleo, en un Estado miembro distinto del

Estado competente

La persona asegurada desempleada que, durante su úl-
tima actividad por cuenta ajena o por cuenta propia, re-

sidiera en el territorio de un Estado miembro distinto del
Estado competente y que se ponga a disposiciön de los
servicios de empleo en el territorio del Estado en que
reside, disfrutar` de las prestaciones servidas por la insti-
tuciön competente, según las disposiciones de la legisla-
ciön del Estado competente como si estuviera a disposi-
ciön de los servicios de empleo de dicho Estado.

CAPäTULO 6

P R E J U B I L A C I è N

Artòculo 52

Norma especòfica sobre la acumulaciön de los peròodos de
seguro o de empleo

1.ÚÙLa instituciön competente de un Estado miembro
cuya legislaciön subordine la adquisiciön, la conservaciön
o la recuperaciön del derecho a las prestaciones al requi-
sito de haber cubierto bien peròodos de seguro o bien
peròodos de empleo, tendr` en cuenta, en la medida ne-
cesaria, los peròodos de seguro o de empleo cubiertos
bajo la legislaciön de cualquier otro Estado miembro
como si se tratara de peròodos cubiertos bajo la legisla-
ciön aplicada por ella.

No obstante, cuando la legislaciön aplicable subordine el
derecho a las prestaciones al cumplimiento de peròodos
de seguro, los peròodos de empleo cumplidos bajo la le-
gislaciön de otro Estado miembro únicamente se tendr`n
en cuenta con la condiciön de que estos peròodos se hu-
bieran considerado peròodos de seguro si se hubieran
cumplido bajo esta legislaciön.

2.ÚÙLa aplicaciön de las disposiciones del precedente
apartado estar` subordinada a la condiciön de que el in-
teresado haya cumplido en último lugar:

—Ùbien peròodos de seguro;

—Ùbien peròodos de empleo;

según las disposiciones de la legislaciön en virtud de la
cual se solicitan las prestaciones.

CAPäTULO 7

PRESTACIONES FAMILIARES,  PRESTACIONES
POR HIJO A CARGO DE TITULARES DE PEN-

SIONES,  PRESTACIONES DE ORFANDAD

Artòculo 53

Normas de prioridad en caso de acumulaciön de
derechos a prestaciones

Cuando varios Estados miembros, en virtud de su legisla-
ciön o del presente Reglamento, deban prestaciones fa-
miliares, prestaciones de orfandad o prestaciones por
hijo a cargo del titular de una pensiön, durante el mismo
peròodo y para el mismo miembro de la familia, la insti-
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tuciön competente del Estado miembro cuya legislaciön
prevea el importe de prestaciones m`s elevado conceder`
la totalidad de este importe. La carga ser` distribuida de
manera equitativa entre los Estados miembros en cues-
tiön, mediante reembolso entre instituciones competentes
hasta el lòmite del importe previsto por las legislaciones
aplicadas por ~stas.

Artòculo 54

Servicio de las prestaciones — persona que tiene
efectivamente a su cargo a los miembros de la familia

Si las prestaciones familiares, las prestaciones de orfan-
dad o las prestaciones por hijo a cargo del titular de pen-
siön no est`n destinadas al mantenimiento de los miem-
bros de la familia por parte de la persona a la que deben
servòrsele, la instituciön competente servir` dichas presta-
ciones, con efecto liberatorio, a la persona fòsica o jurò-
dica que tenga efectivamente a su cargo a los miembros
de la familia.

CAPäTULO 8

PRESTACIONES ESPECIALES

Artòculo 55

1.ÚÙEl presente capòtulo se aplicar` a las prestaciones en
met`lico no contributivas cuyas modalidades de conce-
siön est~n estrechamente ligadas a un contexto econö-
mico y social particular y que:

a)Ùsean concedidas tras comprobar los recursos, o

b) aspiren a asegurar únicamente la protecciön especòfica
de los minusv`lidos,

siempre y cuando dichas prestaciones est~n mencionadas
en el Anexo I.

2.ÚÙSin perjuicio de las dem`s disposiciones del pre-
sente Reglamento, las personas a las que se aplica el pre-
sente Reglamento disfrutar`n de las prestaciones especia-
les previstas en el apartado 1 exclusivamente en el terri-
torio del Estado miembro en que residen y en virtud de
la legislaciön de dicho estado. Estas prestaciones ser`n
abonadas y sufragadas por la instituciön del lugar de re-
sidencia.

3.ÚÙLa instituciön de un Estado miembro cuya legisla-
ciön supedite el derecho a las prestaciones contempladas
en el apartado 1 al cumplimiento de peròodos de residen-
cia tendr` en cuenta, en la medida necesaria, los però-
odos de residencia cumplidos en el territorio de cual-
quier otro Estado miembro como si se tratase de però-
odos cumplidos en el territorio del primer Estado miem-
bro.

4.ÚÙCuando la legislaciön de un Estado miembro supe-
dite la concesiön de las prestaciones contempladas en el

apartado 1, destinadas a los inv`lidos o a los minusv`li-
dos, a la condiciön de que la invalidez o la minusvalòa se
hubiere constatado por vez primera en el territorio de
dicho Estado miembro, se considerar` cumplida esta
condiciön cuando la constataciön haya sido realizada
por vez primera en el territorio de otro Estado miembro.

TäTULO IV

COMISIèN ADMINISTRATIVA DE COORDINACIèN

DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL

Artòculo 56

Composiciön y funcionamiento

1.ÚÙLa Comisiön Administrativa de Coordinaciön de
los Sistemas de Seguridad Social, en lo sucesivo denomi-
nada «Comisiön Administrativa», estar` vinculada a la
Comisiön e integrada por un representante de cada uno
de los Estados miembros, asistido, cuando sea necesario,
por consejeros t~cnicos. Un representante de la Comisiön
participar`, con car`cter consultivo, en las sesiones de la
Comisiön Administrativa.

2.ÚÙLos estatutos de la Comisiön Administrativa ser`n
establecidos, de común acuerdo, por sus miembros.

3.ÚÙLas labores de secretaròa de la Comisiön Adminis-
trativa ser`n desempeýadas por los servicios de la Comi-
siön.

Artòculo 57

Tareas de la Comisiön Administrativa

La Comisiön Administrativa se encargar`:

a)Ùde resolver todas las cuestiones administrativas o de
interpretaciön derivadas de las disposiciones del pre-
sente Reglamento y de los ulteriores, o de cualquier
convenio o acuerdo celebrado dentro del marco de
dichos Reglamentos, sin menoscabo del derecho que
asista a las autoridades, instituciones y personas inte-
resadas, de recurrir a los procedimientos previstos y a
las jurisdicciones seýaladas por las legislaciones de los
diversos Estados miembros, por el presente Regla-
mento y por el Tratado;

b) de promover y desarrollar la colaboraciön entre los
Estados miembros en materia de seguridad social;

c) de modernizar los procedimientos necesarios para el
intercambio de informaciön, sobre todo adaptando a
los intercambios telem`ticos el flujo de informaciones
entre las instituciones, habida cuenta de la evoluciön
del tratamiento de la informaciön en cada Estado
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miembro; la Comisiön Administrativa adoptar` las
normas de arquitectura común para los servicios tele-
m`ticos, fundamentalmente en materia de seguridad y
de utilizaciön de las normas; y fijar` las modalidades
de funcionamiento de la parte común de los servicios
telem`ticos;

d) de ejercer cualquier otra funciön que corresponda a
sus competencias en virtud de lo establecido en el
presente Reglamento y en el Reglamento de aplica-
ciön o de todo convenio o acuerdo que pudiere con-
certarse dentro del marco de dichos Reglamentos;

e) de someter a la Comisiön propuestas encaminadas a
la elaboraciön de Reglamentos ulteriores, asò como a
la revisiön del presente y de los ulteriores Reglamen-
tos.

Artòculo 58

Comisiön t~cnica de tratamiento de la informaciön

1.ÚÙSe instituir` una comisiön t~cnica de tratamiento de
la informaciön, en lo sucesivo denominada «Comisiön
t~cnica», dentro de la Comisiön Administrativa. La Co-
misiön t~cnica elaborar` informes y emitir` un dictamen
motivado antes de que la Comisiön Administrativa
adopte una decisiön en virtud de lo dispuesto en la letra
c) del artòculo 57. La Comisiön Administrativa estable-
cer` los modos de funcionamiento y la composiciön de la
Comisiön t~cnica.

2.ÚÙLa Comisiön t~cnica:

a)Ùreunir` los documentos t~cnicos pertinentes y reali-
zar` los estudios y los trabajos requeridos a efectos de
la realizaciön de sus tareas;

b) presentar` a la Comisiön Administrativa los informes
y los dict`menes motivados citados en el apartado 1;

c) realizar` todas las dem`s tareas y estudios sobre las
cuestiones que la Comisiön Administrativa le plantee.

TäTULO V

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artòculo 59

Cooperaciön de las autoridades competentes

1.ÚÙLas autoridades competentes de los Estados miem-
bros se comunicar`n todas las informaciones relaciona-
das con:

a)Ùlas medidas adoptadas para la aplicaciön del presente
Reglamento;

b) las modificaciones de sus respectivas legislaciones que
puedan afectar a la aplicaciön del presente Regla-
mento.

2.ÚÙPara la aplicaciön del presente Reglamento, las au-
toridades y las instituciones de los Estados miembros se
prestar`n el apoyo de sus buenos oficios, como si se tra-
tase de aplicar sus propias legislaciones. La mutua ayuda
administrativa de dichas autoridades o instituciones ser`
en principio gratuita. No obstante, las autoridades com-
petentes de los Estados miembros podr`n concertar el
reembolso de determinados gastos.

3.ÚÙPara la aplicaciön del presente Reglamento, las au-
toridades y las instituciones de los Estados miembros po-
dr`n comunicarse directamente entre ellas y tambi~n con
las personas interesadas o con sus mandatarios.

4.ÚÙLas autoridades, las instituciones y los örganos de
un estado miembro no podr`n rechazar las peticiones u
otros documentos que les sean dirigidos, por el hecho de
que est~n redactados en la lengua oficial de otro Estado
miembro.

Artòculo 60

Protecciön de los datos de car`cter personal

1.ÚÙCuando, en virtud del presente Reglamento o del
Reglamento de aplicaciön a que se refiere el artòculo 71,
las autoridades o instituciones de un Estado miembro co-
muniquen datos de car`cter personal a las autoridades o
instituciones de otro Estado miembro, dicha comunica-
ciön se atendr` a las disposiciones de la legislaciön sobre
protecciön de datos del Estado miembro que los trans-
mita. Cualquier comunicaciön adicional, asò como la me-
morizaciön, la modificaciön y la destrucciön de datos se
atendr` a las disposiciones de las legislaciones sobre pro-
tecciön de datos del Estado miembro que los reciba.

2.ÚÙEl envòo de datos requeridos para la aplicaciön del
presente Reglamento y de su Reglamento de aplicaciön
por parte de un Estado miembro a otro Estado miembro
deber` hacerse respetando las disposiciones comunitarias
en materia de protecciön de las personas fòsicas respecto
al tratamiento de datos de car`cter personal.

Artòculo 61

Tratamiento electrönico de la informaciön

1.ÚÙLos Estados miembros utilizar`n progresivamente
los servicios telem`ticos para el intercambio electrönico
entre instituciones de los datos requeridos para la aplica-
ciön del Reglamento y de su Reglamento de aplicaciön.
El objetivo de la utilizaciön de los servicios telem`ticos
es permitir una aplicaciön eficaz del Reglamento y de su
Reglamento de aplicaciön, asò como una aceleraciön de
la concesiön y del pago de las prestaciones. La Comisiön
de las Comunidades Europeas conceder` su apoyo a las
actividades de inter~s común a partir del momento en
que los Estados miembros instauren dichos servicios tele-
m`ticos.

2.ÚÙCada Estado miembro ser` responsable de gestio-
nar su propia parte de los servicios telem`ticos en cum-
plimiento de las disposiciones comunitarias en materia de
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protecciön de las personas fòsicas respecto al tratamiento
de los datos de car`cter personal.

3.ÚÙUn mensaje electrönico enviado por una instituciön
de acuerdo con las disposiciones del presente Regla-
mento y de su Reglamento de aplicaciön no podr` ser
rechazado por una autoridad o una instituciön de otro
Estado miembro por haber sido recibido por medios
electrönicos, una vez que la instituciön destinataria se
haya declarado en condiciones de recibir mensajes elec-
trönicos. La reproducciön y el registro de tales mensajes
se considerar`n una reproducciön correcta y exacta del
documento original o una representaciön de la informa-
ciön a la cual se refiere, en ausencia de prueba en sen-
tido contrario.

Un mensaje electrönico se considerar` v`lido si el sis-
tema inform`tico sobre el cual se registra dicho mensaje
incluye los elementos de seguridad necesarios para evitar
toda alteraciön o comunicaciön de dicho registro o ac-
ceso al mismo. La informaciön registrada deber` poder
reproducirse en todo momento de forma inmediatamente
legible. Cuando se transmita un mensaje electrönico de
una instituciön de seguridad social hacia otra, se adopta-
r`n las medidas de seguridad convenientes de acuerdo
con las disposiciones comunitarias en materia de protec-
ciön de las personas fòsicas frente al tratamiento de los
datos de car`cter personal.

Artòculo 62

Financiaciön de las acciones en el `mbito de la seguridad
social

En el contexto del presente Reglamento, la Comisiön
podr` financiar:

—Ùacciones tendentes a mejorar los intercambios de in-
formaciön entre las autoridades y las instituciones de
seguridad social de los Estados miembros, incluido el
intercambio electrönico de datos,

—Ùcualquier otra acciön como estudios y reuniones de
expertos, asò como acciones tendentes a informar a
los ciudadanos y a los grupos profesionales afectados
sobre los derechos derivados del presente Regla-
mento, sobre todo por medio de publicaciones y por
medio de la organizaciön de conferencias y semina-
rios.

Artòculo 63

Exenciones o reducciones de tasas — Dispensa del visado
de legalizaciön

1.ÚÙLas exensiones o reducciones de tasas, timbres y
derechos judiciales o de registro, establecidos en la legis-
laciön de un Estado miembro para la expediciön de los
documentos exigidos por esa misma legislaciön, se exten-

der`n a la expediciön de los documentos an`logos exigi-
dos por la legislaciön de cualquier otro Estado miembro
o por el presente Reglamento.

2.ÚÙLos certificados y documentos de toda òndole expe-
didos a cualquier efecto relacionado con la aplicaciön del
presente Reglamento quedan dispensados del visado de
legalizaciön de las autoridades diplom`ticas y consulares.

Artòculo 64

Peticiones, declaraciones o recursos presentados ante una
autoridad, una instituciön o una jurisdicciön de un Estado

miembro distinto del Estado competente

Las peticiones, declaraciones o recursos que, según la le-
gislaciön de un Estado miembro, deban ser presentados
dentro de un plazo determinado ante una autoridad, una
instituciön o un örgano de dicho Estado, ser`n admitidos
siempre que sean presentados, dentro del mismo plazo,
ante la autoridad, la instituciön o el örgano correspon-
diente de otro Estado miembro. En tal caso, la autori-
dad, la instituciön o la jurisdicciön que lo haya recibido,
trasladar` sin demora las peticiones, declaraciones o re-
cursos a la autoridad a la instituciön o a la jurisdicciön
competente del primer Estado, bien directamente, o bien
a trav~s de las autoridades competentes de los Estados
miembros afectados. La fecha en que las peticiones, de-
claraciones o recursos hayan sido presentados ante la au-
toridad, la instituciön o el örgano del segundo Estado,
ser` considerada como la fecha de presentaciön ante la
autoridad, la instituciön o el örgano competente para co-
nocer del asunto.

Artòculo 65

Reconocimientos m~dicos

1.ÚÙA requerimiento de la instituciön competente, los
reconocimientos m~dicos previstos por la legislaciön de
un Estado miembro podr`n ser efectuados, en el territo-
rio de cualquier otro Estado miembro, por la instituciön
del lugar de estancia o de residencia del beneficiario de
las prestaciones, con arreglo a las condiciones seýaladas
por el reglamento de aplicaciön a que se refiere el artò-
culo 71 o, en su defecto, con arreglo a las condiciones
concertadas entre las autoridades competentes de los Es-
tados miembros interesados.

2.ÚÙLos reconocimientos m~dicos efectuados conforme
a las condiciones previstas en el apartado 1, ser`n consi-
derados como efectuados en el territorio del Estado
competente.

Artòculo 66

Transferencias, entre Estados miembros, de sumas debi-
das como consecuencia de la aplicaciön del presente

Reglamento

En su caso, las transferencias de sumas originadas por la
aplicaciön del presente Reglamento ser`n efectuadas de
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conformidad con los acuerdos vigentes en la materia en-
tre los Estados miembros interesados en el momento de
hacerse la transferencia. En el supuesto de que tales
acuerdos no se hallasen en vigor entre dos Estados
miembros, las autoridades competentes de esos Estados,
o las autoridades encargadas de realizar los pagos inter-
nacionales, adoptar`n, de común acuerdo, las medidas
necesarias para efectuar dichas transferencias.

Artòculo 67

Modalidades particulares de aplicaciön de las legislaciones
de ciertos Estados miembros

En el Anexo II se mencionan las disposiciones particula-
res de aplicaciön de las legislaciones de determinados Es-
tados miembros que resultan necesarias para garantizar
los derechos derivados del presente Reglamento o que
prev~n normas m`s favorables para los interesados.

Artòculo 68

Recaudaciön de cotizaciones y reclamaciön de
prestaciones servidas indebidamente

1.ÚÙLa recaudaciön de las cotizaciones debidas a una
instituciön de cualquier Estado miembro asò como la re-
clamaciön de prestaciones indebidamente servidas por la
instituciön de un Estado miembro podr` ser practicada
en el territorio de otro Estado miembro, con arreglo al
procedimiento administrativo y con las garantòas y privi-
legios aplicables a la recaudaciön de las cotizaciones de-
bidas asò como la reclamaciön de prestaciones servidas
indebidamente por la instituciön correspondiente del se-
gundo Estado.

2.ÚÙLos fallos ejecutorios de las autoridades judiciales y
administrativas relativos a la recaudaciön de cotizacio-
nes, intereses y gastos fijados, o la reclamaciön de pres-
taciones servidas indebidamente en virtud de la legisla-
ciön de un Estado miembro que no puedan ser objeto de
recurso, se ejecutar`n a peticiön de la instituciön compe-
tente en el territorio de otro Estado miembro, según los
procedimientos previstos por la legislaciön de este último
Estado. Dichos fallos se declar`n ejecutorios en el terri-
torio del Estado miembro en que est~ establecida la insti-
tuciön requerida por la instituciön competente si asò lo
exige la legislaciön de este Estado miembro.

3.ÚÙEn caso de ejecuciön forzosa, de quiebra o de con-
cordato, los cr~ditos de la instituciön de un Estado
miembro disfrutar`n, en otro Estado miembro, de privi-
legios id~nticos a los que la legislaciön de este último
Estado concede en su territorio a los cr~ditos de igual
òndole.

4.ÚÙLas diversas formas de aplicar lo dispuesto en el
apartado 1 ser`n reguladas, en la medida necesaria, por
el Reglamento de aplicaciön a que se refiere el artòculo
71 y por medio de acuerdos entre los Estados miembros.

Artòculo 69

Derecho de las instituciones deudoras frente a terceros
responsables

1.ÚÙSi una persona est` disfrutando de prestaciones en
virtud de la legislaciön de un Estado miembro por los
daýos subsiguientes a hechos acaecidos en el territorio de
otro Estado miembro, los eventuales derechos de la insti-
tuciön deudora frente al tercero a quien incumba la obli-
gaciön de reparar los daýos, quedan regulados del modo
siguiente:

a)Ùcuando, en virtud de la legislaciön que aplique, la ins-
tituciön deudora se subrogue en los derechos que
tenga el beneficiario frente a terceros, tal subrogaciön
ser` reconocida por todos y cada uno de los Estados
miembros;

b) cuando la instituciön deudora tenga algún derecho
directo frente a terceros, todos y cada uno de los Es-
tados miembros reconocer`n ese derecho.

2.ÚÙSi una persona est` disfrutando de prestaciones en
virtud de la legislaciön de un Estado miembro por los
daýos subsiguientes a hechos acaecidos en el territorio de
otro Estado miembro, las disposiciones de dicha legisla-
ciön que especifiquen los casos en que se excluye la res-
ponsabilidad civil de los empleadores o de los trabajado-
res por cuenta ajena empleados por ellos ser`n aplicables
respecto de dicha persona o de la instituciön competente.

Las disposiciones del apartado 1 ser`n tambi~n aplicables
a los eventuales derechos de la instituciön deudora frente
a cualquier empresario o a los trabajadores por cuenta
ajena empleados por ~l en los casos en que no est~ ex-
cluida la responsabilidad de los mismos.

3.ÚÙCuando, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 2 del artòculo 26, dos o varios Estados miem-
bros o sus autoridades competentes hayan concluido un
acuerdo de renuncia al reembolso entre las instituciones
de su competencia, los posibles derechos frente a un ter-
cer responsable se liquidar`n de la manera siguiente:

a)Ùcuando la instituciön del Estado miembro de estancia
o de residencia otorgue a una persona prestaciones
por un hecho acaecido en su territorio, esta institu-
ciön ejercer`, conforme a lo dispuesto en la legisla-
ciön que aplique, el derecho de subrogaciön o de ac-
ciön directa frente al tercero responsable de la repara-
ciön del daýo;

b) para la aplicaciön de la letra a):

i) el beneficiario de prestaciones se considerar` afi-
liado a la instituciön del lugar de estancia o de re-
sidencia,

ii)Ùdicha instituciön ser` considerada como la institu-
ciön deudora;

c) lo dispuesto en los apartados 1 y 2 seguir` siendo
aplicable para las prestaciones no comprendidas en el
acuerdo de renuncia al que se refiere el presente apar-
tado.
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TäTULO VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artòculo 70

Disposiciones transitorias

1.ÚÙEl presente Reglamento no origina ningún derecho
para un peròodo anterior a la fecha de su aplicaciön en el
territorio del Estado miembro interesado.

2.ÚÙTodo peròodo de seguro y, en su caso, todo però-
odo de empleo o de residencia cubierto bajo la legisla-
ciön de un Estado miembro antes de la fecha de aplica-
ciön del presente Reglamento en el territorio de ese Es-
tado miembro, o en una parte del territorio de ese Es-
tado se tomar` en cuenta para la determinaciön de los
derechos originados conforme a lo que dispone el pre-
sente Reglamento.

3.ÚÙA reserva de las disposiciones del apartado 1, se
originar` un derecho en virtud del presente Reglamento,
aunque se refiera a una eventualidad anterior a la fecha
de su aplicaciön en el territorio del Estado miembro inte-
resado.

4.ÚÙToda prestaciön que no haya sido liquidada o que
haya sido suspendida a causa de la nacionalidad o de la
residencia de la persona interesada ser`, a peticiön de
~sta, liquidada o restablecida a partir de la fecha de apli-
caciön del presente Reglamento en el territorio del Es-
tado miembro interesado salvo cuando los derechos an-
teriormente liquidados no hayan dado lugar a una liqui-
daciön a tanto alzado.

5.ÚÙLos derechos de los interesados que hayan obtenido
la liquidaciön de una pensiön o de una renta con ante-
rioridad a la fecha de aplicaciön del presente Regla-
mento en el territorio del Estado miembro interesado po-
dr`n ser revisados si aqu~llos asò lo solicitan, habida
cuenta de las disposiciones del presente Reglamento

6.ÚÙCuando la peticiön a que se refieren los apartados 4
ö 5 sea presentada dentro de los dos aýos siguientes a la
fecha de aplicaciön del presente Reglamento en el terri-
torio del Estado miembro interesado, los derechos naci-
dos en virtud del presente Reglamento ser`n adquiridos
a partir de la fecha precitada, sin que pueda aplicarse a
las personas interesadas lo preceptuado en la legislaciön
de los Estados miembros sobre caducidad o prescripciön
de derechos.

7.ÚÙCuando la peticiön a que se refieren los apartados 4
ö 5 sea presentada despu~s de haberse agotado el plazo
de los dos aýos siguientes a la fecha de aplicaciön del
presente Reglamento en el territorio del Estado miembro
interesado, aquellos derechos que no est~n afectados por

la caducidad o por la prescripciön ser`n adquiridos a
partir de la fecha de su peticiön, salvo que resulte m`s
beneficioso lo dispuesto en la legislaciön del estado
miembro interesado.

8.ÚÙSi, por la aplicaciön del presente Reglamento, una
persona estuviera sometida a la legislaciön de un Estado
miembro distinto de aquel a cuya legislaciön est` some-
tida en virtud de las disposiciones del Reglamento (CEE)
no 1408/71, dicha persona no estar` sometida a la legis-
laciön de este otro Estado miembro salvo si asò lo soli-
cita. La mencionada solicitud deber` presentarse a la ins-
tituciön competente del Estado miembro cuya legislaciön
sea aplicable en virtud del Reglamento (CEE) no

1408/71, en un plazo de dos aýos a partir de la fecha de
aplicaciön del presente Reglamento.

Artòculo 71

Reglamento de aplicaciön

Un Reglamento ulterior fijar` las formas de aplicaciön
del presente Reglamento. Dicho Reglamento de aplica-
ciön deber` adoptarse, a m`s tardar, un aýo despu~s de
la adopciön del presente Reglamento.

Artòculo 72

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrar` en vigor el primer dòa
del mes siguiente al de su publicaciön en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas. Ser` aplicable a partir de la
fecha de entrada en vigor del Reglamento de aplicaciön
contemplado en el artòculo 71.

Artòculo 73

Derogaciön

Quedan derogados el Reglamento (CEE) no 1408/71 del
Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicaciön
de los regòmenes de Seguridad Social a los trabajadores
por cuenta ajena, a los trabajadores por cuenta propia y
a los miembros de sus familias que se desplazan dentro
de la ComunidadØ(Î), y el reglamento (CEE) no 574/72
del Consejo, de 21 de marzo de 1972, por el que se esta-
blecen las modalidades de aplicaciön del Reglamento
(CEE) no 1408/71 relativo a la aplicaciön de los regòme-
nes de Seguridad Social a los trabajadores por cuenta
ajena, a los trabajadores por cuenta propia y a los miem-
bros de sus familias que se desplazan dentro de la Comu-
nidadØ(Ï).

El presente Reglamento ser` obligatorio en todos sus
elementos y directamente aplicable en cada Estado
miembro.

(Î)ÙDO L 149 de 5.7.1971, p. 2.

(Ï)ÙDO L 74 de 27.3.1972, p. 1.
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ANEXO I

(Artòculo 55)

Prestaciones especiales:

A. B~lgica

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

B. Dinamarca

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

C. Alemania

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

D. Espaýa

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

E. Francia

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

F. Grecia

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

G. Irlanda

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

H. Italia

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

I. Luxemburgo

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

J. Paòses bajos

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

K. Austria

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

L. Portugal

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

M. Finlandia

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

N. Suecia

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

O. Reino unido

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

ANEXO II

(Artòculo 67)

Modalidades particulares de aplicaciön de las legislaciones de ciertos Estados miembros:

A. B~lgica

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

B. Dinamarca

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

C. Alemania

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

D. Espaýa

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

E. Francia

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

F. Grecia

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

G. Irlanda

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

H. Italia

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

I. Luxemburgo

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

J. Paòses bajos

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

K. Austria

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

L. Portugal

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

M. Finlandia

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

N. Suecia

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

O. Reino unido

.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.

12.2.1999 C 38/31Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



RECTIFICACIONES

Rectificaciön a la Posiciön común (CE) no 60/98, de 5 de octubre de 1998, aprobada por el Consejo con
vistas a la adopciön de un Reglamento del Consejo por el que se establece un r~gimen especial de asistencia

a los proveedores tradicionales de pl`tanos ACP

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 364 de 25 de noviembre de 1998)

(1999/C 38/09)

En la p`gina 14, en los vistos y notas a pie de p`gina, la lònea «Visto el dictamen del Comit~ Econömico
y SocialØ(Ï),», asò como la nota a pie de p`gina «(Ï) Aún no publicado en el Diario Oficial» quedar`n
suprimidas.
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